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Sección Oficial
DECRETOS SINTETIZADOS
Dto. Nº 713
19-06-14
Artículo 1°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2014 inclusive, a la Planta Transitoria, creada por Ley I N° 341 y
Decreto N° 1335/07, reglamentario de la citada norma
legal, a la Licenciada Erica CRETTON (M.I. N° 31.653.840
- Clase 1985) para cumplir funciones de Profesional en
la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio de la Familia y Promoción Social, quien percibirá una suma
de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTAY CINCO
CON DOCE CENTAVOS ($ 5.465,12).Artículo 2°.- Incorporar a partir de la fecha del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2014 inclusive, a la Planta Transitoria, creada por Ley I N° 341 y
Decreto N° 1335/07, reglamentario de la citada norma
legal, a la Abogada Marcela Elizabeth GALVAN (M.I. N°
20.236.036 Clase 1968) para cumplir funciones de Profesional en el Ministerio de la Familia y Promoción Social, quien percibirá una suma de PESOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON DOCE CENTAVOS ($ 5.465,12).
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite será imputado a la Jurisdicción 40
- Ministerio de la Familia y Promoción Social - SAF 40
Programa 1 - Conducción del Ministerio de la Familia y
Promoción Social - Actividad 1 - Conducción del Ministerio de la Familia y Promoción Social y Programa 2 Conducción Subsecretaría de Desarrollo Humano y
Familia - Actividad 1 - Conducción Subsecretaría de
Desarrollo Humano y Familia. -
Lunes 20 de Octubre de 2014
dependiente de la Secretaría de Medios e Información
Pública con la firma PEDRO CORRADl S.A. CUIT N° 3352033241-9, por la adquisición de vehículo marca Ford
Modelo Ranger 2 DC 4X4 XLS 3.2 D- 2014 Tipo Pick UP,Artículo 2°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de dicha contratación que asciende a la suma
total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL ($
385.000) en la Jurisdicción 25 - SAF 25 Subsecretaría
de Medios e Información Pública - Ubicación Geográfica
11999 - Fuente de financiamiento 111 -Programa 16Actividad 1- Partida.4.3.2- Ejercicio 2014.-
Dto. Nº 1283
07-10-14
Artículo 1°.- Reconocer los servicios prestados por
la señora Karina Vanesa SEIJO (M.I N° 23.791.273 Clase 1974) en el cargo Personal de Gabinete con rango Directora General de la Ley I N° 74, en el Ministerio
de la Familia y Promoción Social, a partir de 16 de junio
de 2014 y hasta la fecha del presente Decreto.Artículo 2°.- Designar a partir de la fecha del presente Decreto, a la señora Karina Vanesa SEIJO (M.I N°
23.791.273 - Clase 1974) en el cargo Personal de Gabinete con rango Directora General en el Ministerio de
la Familia y Promoción Social, en los términos del Artículo 66° de la Ley I N° 74 y de acuerdo a lo expuesto en
los Considerados que anteceden.Artículo 3°.- El gasto que demande el presente trámite será imputado en la Jurisdicción 40 - Ministerio de
la Familia y Promoción Social - SAF 40 Programa 1 Conducción del Ministerio de la Familia y Promoción
Social Actividad 1 - Conducción del Ministerio de la
Familia y Promoción Social.-
Artículo 1°.- Reconocer los servicios prestados por
la Licenciada Carla Cecilia AGÜERO (M.I N° 29.983.705 Clase 1983) en el cargo Directora General de Coordinación Administrativa de la Ley I N° 74, dependiente de la
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio de la Familia y Promoción Social, a partir del 27 de
junio de 2014 y hasta la fecha del presente Decreto.Artículo 2.- Reconocer los servicios prestados por
el agente Sergio Rolando Javier MIRANDA ALCÁZAR
(M.I N° 25.280.740-Clase 1976) a cargo de la Dirección
General déla Niñez, la Adolescencia y la Familia de la
Ley I N° 74, dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio de la Familia y
Promoción Social, a partir del 01 de julio de 2014 y hasta
la fecha del presente Decreto.Artículo 3.- Designar a partir de la fecha del presente Decreto, a la Licenciada Carla Cecilia AGÜERO (M.I.
Nº 29.983.705 -Clase 1983) en el cargo Directora General de Coordinación Administrativa de la Ley I N° 74,
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Humano
y Familia del Ministerio de la Familia y Promoción Social.Artículo 4°.- Designar a partir de la fecha del presente Decreto, al agente Sergio Rolando Javier MIRANDA ALCÁZAR (M.I N° 25.280.740 - Clase 1976) Función
Profesional Personal Planta Transitoria - Ley I N° 341, a
cargo de la Dirección General de la Niñez, la Adolescencia y la Familia de la Ley I N° 74, dependiente de la
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio de la Familia y Promoción Social.Artículo 5°.- El agente Sergio Rolando Javier MIRANDA ALCÁZAR (M.I Nº 25.280.740 - Clase 1976) se hará
acreedor de la diferencia salarial existente entre su cargo
de revista Función Profesional - Personal Planta Transitoria - Ley I N° 341 y el cargo Director General de la
Niñez, la Adolescencia y la Familia de la Ley I N° 74,
ambos cargos dependientes de la Subsecretaría de
Desarrollo Humano y Familia del Ministerio de la Familia y
Promoción Social, conforme lo establecido en el Artículo
105° de la Ley I N° 74.Artículo 6°.- El gasto que demande el cumplimiento del
presente trámite será imputado en la Jurisdicción 40 - Ministerio de la Familia y Promoción Social - SAF 40 - Programa 2
Conducción Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia Actividad 1 - Conducción Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia y Programa 19 - Atención al Niño, Adolescente y
Familia - Actividad 1 - Conducción y Administración Atención
al Niño, Adolescente y Familia.-
Dto. Nº 1269
Dto. Nº 1297
Dto. Nº 716
19-06-14
02-10-14
Artículo 1º.- APROBAR la contratación realizada
por la Subsecretaría de Medios e Información Pública
09-10-14
Artículo 1º.- APROBAR lo actuado en el Expediente
Nº 002420-GB-2014, correspondiente a la cancelación
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de las facturas de las firmas JM Servicios con C.U.I.T.
N° 20-92883472-8, por un importe total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE ( $ 370.357.-) , de la firma Mariela Andrea Albania
con C.U.I.T. N° 27-20238822-7, por un importe total de
PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 50/100 CENTAVOS ($ 216.395,50.), de la firma Cerramientos Yrigoyen de Toro S.R.L. con
C.U.I.T. N° 30-71228311-0, por un importe total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA ($
151.170.-), y de la firma Ferretería Argentina S.R.L., por
un importe total de PESOS CUARENTA SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO CON 38/100 CENTAVOS ($ 46.308,38.), de la Ciudad de Rawson, siendo un total de PESOS
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
TREINTA CON 88/100 CENTAVOS ($ 784.230,88.-), por
trabajos de refacciones generales, adquisición de materiales, cerramientos de aluminio, pinturas necesarias
para tareas de acondicionamiento, adquisición de materiales
eléctricos, sistema de cableado estructurado de red, adquisición de central telefónica, que fueron necesarias para adaptar el edificio ubicado en calle Vachina N° 164 en dicha localidad, destinado a oficinas del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Transporte.Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, y que asciende a la suma total de
PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 88/100 CENTAVOS ($
784.230,88.-) será imputado de la siguiente manera:
PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE ( $ 358.677.-) en la Jurisdicción: 20 - Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Transporte / Saf: 20-Saf: de Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Transporte / Ubicación Geográfica: 11999-Ámbito Provincial / Programa: 22-Ejecución de Políticas de Transporte Multimodal / Actividad:
01 - Conducción Subsecretaría de Transporte Multimodal
/ Inciso: 03 / Partida Principal: 3 / Partida Parcial: 01,
PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA ( $ 11.680.-)
en Inciso: 03 / Partida Principal: 04 / Partida Parcial: 09 a
la firma JM Servicios / PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-) en
Inciso: 03 / Partida Principal: 03 / Partida Parcial: 01,
PESOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA
Y CINCO CON 25/100 CENTAVOS ( $ 67.555,25.-) en
Inciso: 02 / Partida Principal: 09 / Partida Parcial: 03,
PESOS UN MIL ( $ 1.000.-) en Inciso: 02, / Partida Principal: 09 / Partida Parcial: 07, PESOS TRESCIENTOS
CUARENTA CON 25/100 CENTAVOS ($ 340,25.-) en Inciso: 02 / Partida Principal: 07 / Partida Parcial: 05, PESOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 47.500.-)
en Inciso: 04 / Partida Principal: 03 / Partida Parcial: 04 a
la firma Mariela Andrea Albania / PESOS NUEVE MIL
CIENTO CUARENTA Y NUEVE CON 76/100 CENTAVOS
($ 9.149,76.-) en Inciso: 02 / Partida Principal: 09 / Partida Parcial: 03, PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS TRECE CON 27/100 CENTAVOS ( $ 9.713,27.-) en Inciso: 02
/ Partida Principal: 05 / Partida Parcial: 04, PESOS DOS
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON CUARENTA
Y CUATRO CENTAVOS ($ 2.651,44.-) en Inciso: 02 /
Partida Principal: 05 / Partida Parcial: 09 , PESOS DOS
MIL CIENTO DIECINUEVE CON CINCUENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 2.119,54.-) en Inciso: 02 / Partida Principal: 07 / Partida Parcial: 01, PESOS TRES MIL TRESCIENTOS TRES CON 60/100 CENTAVOS ($ 3.303,60.-)
en Inciso: 02 / Partida Principal: 07 / Partida Parcial: 04,
PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NUEVE CON 45/
100 CENTAVOS ($ 18.709,45.-) en Inciso: 02 / Partida
Principal: 08 / Partida Parcial: 04, PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y UNO CON 32/100 CENTAVOS ($ 661,32.-)
en Inciso: 02 / Partida Principal: 01 / Partida Parcial: 05,
a la firma Ferretería Argentina S.R.L. / PESOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 50.750.-) en Programa: 01 - Conducción del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Transporte / Actividad: 01 / Inciso: 02 /
Partida Principal: 07 / Partida Parcial: 09, PESOS CIEN MIL
CUATROCIENTOS VEINTE ($100.420.-) en Inciso: 02 / Partida Principal: 09 / Partida Parcial: 09 a la firma Cerramientos
Yrigoyen S.R.L. / Fuente de Financiamiento: 1.11- Rentas
Generales / Ejercicio 2.014.-
RESOLUCIONES
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº 443/14.
Rawson, 6 de Octubre de 2014.VISTO: El Expediente Nº 005629 – SIPySP- 14 y;
CONSIDERANDO: Que por el Expediente citado en
el Visto se tramita la aprobación de la Tabla de Precios
Provisorios de Materiales locales correspondiente al
mes de Agosto de 2014;
Que existen publicados los índices INDEC para el
mes de Agosto de 2014;
Que dicha Tabla debe ser aprobada por la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos;
POR ELLO:
El Secretario de Infraestructura Planeamiento
y Servicios Públicos
R E S U E LV E :
Artículo 1º: APRUEBASE la Tabla de Precios
Provisorios de Materiales locales correspondiente al
mes de Agosto de 2014 que como ANEXO I forma
parte integrante de la presente Resolución.Artículo 2º: La presente Resolución será refrendada por el señor Subsecretario de Obras Públicas.Artículo 3º: REGISTRESE, comuníquese, dese al
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.Arq. Maximiliano J. LOPEZ
Secretario de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos
Provincia del Chubut
Arq. Guillermo BARBAGALLO
Subsecretario de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos
Provincia del Chubut
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ANEXO I
Nº
TABLA DE PRECIOS LOCALES
CODIGO
PROVISORIA
1.05.00
1.05.05
1.05.10
1.05.15
1.05.20
1.05.25
1.05.30
1.05.35
1.05.40
1.05.45
1.05.50
1.10.00
1.10.05
1.10.10
1.10.15
1.10.20
1.10.25
1.10.30
1.10.35
1.10.40
1.10.45
1.10.50
1.15.00
1.15.05
1.15.10
1.15.15
1.15.20
1.15.25
1.15.30
1.15.35
1.15.40
1.15.45
1.15.50
1.15.55
1.15.60
1.15.65
1.15.70
1.15.75
1.15.80
1.15.85
1.15.90
1 20 00
ACEROS
Chapa de acero doble decapada N° 18 de 1,22 x 2,44 m
Chapa de acero inoxidable de 1 mm de espesor AISI 304 DE 1,00 X 2,00 m
Chapa de acero conformada prepintada N° 24 Comessi modelo T 101
Chapa galvanizada lisa N° 24 de 1,00 x 2,00 m
Chapa gavanizada sinusoidal N° 24 ancho base 1,026 m
Hierro aletado tensión admisible 2.400 kg/cm2 diám. 10 mm
Hierro dulce tensión admisible 1.200 kg/cm2 diámetro 6 mm
Perfil ángulo 2" x 3/16"
Perfil Normal U 120 mm
Metal desplegado mediano de 0,75 x 2,00 m
AISLANTES
Fieltro asfáltico N° 12/14 1,00 x 40,00 m
Hidrófugo concentrado C - 50
Lana de vidrio con papel Kraft 38 mm 1,20 x 16,00 m
Lana de vidrio con papel de aluminio reforzado 38 mm 1,20 x 20,00 m
Membrana asfáltica 4 mm con aluminio gofrado 40 micrones esp.
Membrana atérmica Isolant bajo teja TB - 5
Membrana Sikaplan T - 10 1mm espesor por 1,40 m ancho
Poliestireno expandido densidad 15 kg/m3 20 mm espesor
Polietileno en rollo, 200 micrones de espesor, color negro
Silistón, emulsión siliconada para ladrillo visto
ALBAÑILERIA, HORMIGONES Y MORTEROS
Arena mediana en Rawson
Arena mediana en Trelew
Bloque de hormigón estructural 2 agujeros 19 x 19 x 39 cm
Canto rodado en Rawson
Canto rodado en Trelew
Cal aérea tipo "MILAGRO" en bolsa de 25 kg
Cal hidráulica hidratada bolsa de 25 kg
Cemento Blanco "Pingüino" bolsa de 40 kg
Cemento Normal Comodoro 2000, bolsa de 50 kg
Cemento Normal Loma Negra, bolsa de 50 kg
Ladrillo cerámico portante 18 x 18 x 33
Ladrillo cerámico no portante 18 x 18 x 33
Ladrillo cerámico no portante 12 x 18 x 33
Ladrillo común de chacra
Mezcla adhesiva para cerámica tipo Klaukol
Ripio mixto en Rawson
Ripio mixto en Trelew
Yeso blanco envase de papel bolsa de 40 kg
CA EFACCION
UNIDAD
2014
Agosto
UNIDAD
c/u
c/u
pié
pie
pie
barra
kg.
kg.
kg.
Hoja
340,69
1.610,33
41,94
135,39
21,89
100,35
31,72
10,14
13,03
32,52
rollo
litro
rollo
rollo
m2
m2
m2
m2
m2
litro
214,85
22,81
516,62
1.398,09
65,56
37,83
58,48
34,80
8,23
70,97
m3
m3
u
m3
m3
bolsa
bolsa
bolsa
bolsa
bolsa
u
u
u
millar
kg
m3
m3
bolsa
167,38
174,94
6,05
64,05
90,37
67,56
25,27
166,59
71,79
75,35
7,61
5,51
4,21
1.110,35
4,72
122,79
149,69
54,03
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1.20.00
1.20.05
1.20.10
1.20.15
1.20.20
1.20.25
1.20.30
1.20.35
1.20.40
1.20.45
1.20.50
1.20.55
1.20.60
1.20.65
1.20.70
1.20.75
1.20.90
1.20.95
CALEFACCION
Caldera cuerpo de fundición PEISA P-100 84.000 cal/h efectivas
Calefactor tiro natural 6.000 cal/h CTZ
Calefactor tiro balanceado 4.500 cal/h CTZ, nueva línea
Caño de polietileno reticulado con barrera de oxigeno diám int. 20 mm
Difusor 100% de regulación diámetro 20 cm Ritrac
Difusor 100% de regulación 30 x 15 cm Ritrac
Radiador de extrucción de aluminio PEISA Sistem Delta 500 con conjunto de tapones, guarniciones, válvulas,
Reja de retorno sin regulación 30 x 20 cm Ritrac
Unidad calefactora Surrey/ Carrier de 100.000 cal/hora
Tee con Casquillos Corredizo
Codo con casquillos corredizo
1 Sección Delta 500
Conjunto tapones
Conjunto llave y detector
Purgador de aire
EQUIPOS GENERADORES PARA AIRE CALIENTE
Modelo G:M:P:075 (17.750Cal/H)
Modelo G:M:P:100 (25.000Cal/H)
ELECTRO BOMBAS PARA CALEFACCION
Modelo U.P.S 25-60 (equivqle Rowa 5/1)
Modelo U.P.S 32-80 (equivale Rowa 12/1)
1.25.00
CARPINTERIAS DE ALUMINIO, METALICA Y MADERA
1.20.80
1.20.85
1.25.05
1.25.10
1.25.15
1.25.20
1.25.25
1.25.30
1.25.35
1.25.40
1.25.45
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u
u
u
m
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
76.132,92
2.014,68
1.846,64
36,76
116,64
133,00
2.275,31
103,49
70.548,65
224,51
170,50
406,91
101,96
283,04
44,32
u
u
15.007,64
25.339,40
u
u
2.463,94
6.758,41
De Aluminio, ventana de abrir de 2 hojas de 1,50 x 1,10 m, vidrio repartido, Línea Módena color blanco, con guia para cortina
de PVC con accesorios de hermeticidad
De Aluminio, ventana de corrediza de 2 hojas de 1,50 x 1,10 m, vidrio repartido, Línea Módena color blanco, con guia para
cortina de PVC con accesorios de hermeticidad
De aluminio, paño fijo de 0,60 x 2,00 m, vidrio repartido,Línea Modena color Blanco
Puerta placa, 0,70 x 2,00 m, enchapada en cedro, marco de chapa de 120 mm tipo Oblak
Puerta placa, 0,70 x 2,00 m, Línea económica, marco de chapa de 120 mm tipo Oblak para pintar
Puerta de 0,80 x 2,05 m, marco chapa BWG N° 18 120mm, hoja en doble chapa 45 mm espeosr, cerradura doble paleta,
bisagras a munición y visor
Ventana de 1,20 x 1.10 m, de 2 hojas de abrir y postigón metálico, marco y hoja en chapa doblada BWG Nº 18, marco abraza
mocheta de 235 mm de espesor, pomelas y herrajes de hierro, contravidrios de aluminio
Ventana de 1,20 x 0,60 m, de 2 hojas de abrir con brazo de empuje en bronce platil en paño superior y un paño fijo inferior, en
chapa doblada BWG Nº 18 de 120 mm de espesor, contravidrio de aluminio
Ventiluz de 0,60 x 0,40 m, con brazo de empuje de bronce platil, en chapa doblada Nº 18, con marco de 80 mm de espesor
4.829,21
u
u
u
4.936,41
2.482,67
616,92
524,06
u
1.972,17
2.032,95
u
872,06
u
685,79
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1.30.00
1.30.05
1.30.10
1.30.15
1.30.20
1.30.25
1.30.30
1.30.35
1.30.40
1.30.45
1.30.50
1.35.00
1.35.05
1.35.10
1.35.15
1.35.20
1.35.25
1.35.30
1.35.35
1.35.40
1.35.45
1.35.50
1.35.55
1.35.60
1.35.65
1.35.70
1.35.75
1.35.80
1.35.85
1.35.90
1.35.95
1.35.100
1.35.105
1.35.110
INSTALACION DE GAS
Gabinete premoldeado con puerta reglamentaria aprobada
Gripper armado completo, con vaina y alargue, con 3,00 m de caño de polietileno de diámetro 3/4"
Caño de hierro negro con revestimiento epoxi díametro 3/4"
Caño de chapa galvanizada para ventilación de diámetro 3"
Caño de Polietileno sistema aldyl diámetro 63 mm
Llave de paso gas con capuchon cromado diámetro 3/4"
Regulador con pilar 6 m3/h
Regulador con filtro y conjunto de bridas de 50,00 m3/h
Regulador con filtro y conjunto de bridas de 100,00 m3/h
Termotanque Rheem 120 litros alta recuperación
INSTALACIONES ELECTRICAS
Cable unipolar antillama 2,00 mm2, en rollo de 100 m
Cable subterraneo tipo sintenax 2 x 4 mm2
Cable desnudo 10 mm2, en rollo de 100 m
Caja octogonal mediana semipesada
Caño de chapa semipesado diámetro 3/4"
Caño de PVC flexible reforzado diámetro 3/4"
Gabinete reglamentario para medidor monofásico
Gabinete reglamentario para medidor trifásico
Gabinete Metálico con cerradura de 90 x 60 x 15 cm con frente y bastidor movible
Gabinete Metálico c/ cerradura de 45 x 30 x 15 cm p/ seccionador de 160 Ampere
Interruptor diferencial 3 x 63 Ampere
Interruptor diferencial 2 x 25 Ampere
Interruptor Termomagnético 3 x 50 Ampere
Interruptor Termomagnético 2 x 16 Ampere
Interruptor Termomagnético 1 x 10 Ampere
Llave de 1 punto completa Sica línea Habitat Clasic Marfil
Llave de 2 punto y toma completa Sica línea Habitat Clasic Marfil
Jabalina de cobre de 1,00 m x 12 mm con toma canle
Artefacto fluorescente 2 x 56 W con Louver doble parabólico, tipo plafond, marca Philips
Artefacto Plafonier tipo escolar con base de aluminio y globo opalino de 30 cm de diámetro, 2 x 60 W
Artefacto tipo pantalla industrial con lámpara de mercurio 250/400 W con cabezal porta equipo
Artefacto de exterior, tipo Tortuga, de aluminio, diámetro 20 cm
1.35.115
Artefacto de iluminación exterior con cuerpo de acrílico semi opalino con porta equipo incorporado para lampara de de mercurio
o de sodio de alta presion de 125/400 watts con columna metalica de 3,00 mts
u
m
m
u
u
u
u
u
318,50
162,53
154,70
26,55
53,33
178,07
319,04
4.773,76
5.668,11
3.092,94
u
m
u
u
u
m
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
553,77
30,51
2.101,89
7,57
40,37
1,80
119,88
232,80
3.401,56
1.110,57
1.963,17
620,24
490,26
180,42
81,28
27,90
47,59
128,00
1.132,62
346,51
1.189,84
245,15
u
1.541,78
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1.40.00
1.40.05
1.40.10
1.40.15
1.40.20
1.40.25
1.40.30
1.40.35
1.40.40
1.40.45
1.40.50
1.40.55
1.40.60
1.40.65
1.40.70
1.40.75
1.40.80
1.40.85
1.40.90
1.40.95
1.40.100
1.40.105
1.40.110
1.40.115
1.40.120
1.40.125
1.40.130
1.45.00
1.45.05
1.45.10
1.45.15
1.45.20
1.45.25
1.45.30
1.45.35
1.45.40
1.45.45
1.45.50
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INSTALACION SANITARIA
Camara de inspección 60 x 60 con doble tapa de cemento
Cámara séptica para 6 personas
Caño de H° F° diámetro 4" x 3,00 m
Caño de PVC 3,2 diámetro 110 mm x 4,00 m junta pegada
Caño de PVC 3,2 diámetro 160 mm x 6,00 m junta deslizante
Caño de PVC clase 6 diámetro 63 mm x 6,00 m junta deslizante
Caño de Polietileno K 6 diámetro 3/4"
Caño de Polipropileno Tipo H3 para agua fría y caliente diám 3/4"
Caño de Polipropileno Fusión para agua fría y caliente diám 3/4"
Codo A 90° Tipo H 3 rosca H H diámetro 3/4"
Codo A 90° Fusión H H diámetro 3/4"
Codo A 90° Fusión - rosca metálica H diámetro 3/4"
Llave de paso bronce tipo FV diámetro 3/4"
Llave de paso Fusión H H, diámetro 3/4"
Llave exclusa de bonce Tipo FV diámetro 3/4"
Te Fusión diámetro 3/4"
Te Fusión rosca metálica central hembra diámetro 3/4"
Te Fusión rosca metálica central macho diámetro 3/4"
Inodoro blanco sifónico tipo Cosquín
Depósito de colgar a codo para inodoro cosquín
Juego de broncería para lavatorio Tipo FV 61 Cromo
Juego de broncería para bañeracon transferencia Tipo FV 61 Cromo
Tanque aprobado fibrocemento 1.000 lts
Tanque de plástico Tricapa de 1.000 lts
Válvula exclusa H° F° doble brida diámetro 63 mm
Tapa de Hierro Fundido de boca de registro para calzada
MADERAS
Madera de cedro 1" espesor
Madera de lenga 1" espesor
Pino Elliotis 4 caras cepilladas
Saligna para encofrado 1" espesor
Aglomerado ureico Faplac 1,83 x 4,40 m 18 mm espesor
Tablero Fibromadera MASISA Fibro facil Standard 15 mm espesor
Tablero Fibromadera MASISA Melamina color Almendra 18 mm esp.
Tablero compensado Fenólico 1,60 x 2,10 m 19 mm espesor
Laminado plástico tipo Fórmica color Almendra
Machimbre pino nacional de 1/2" x 4"
u
u
u
u
u
u
m
m
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
u
198,11
704,06
1.481,35
173,10
635,55
104,73
4,01
67,31
80,87
3,17
5,86
20,59
74,52
298,15
125,57
8,05
29,58
32,70
543,90
579,35
1.057,74
1.182,65
2.491,06
2.028,12
1.163,25
1.505,80
pie2
pie2
pie2
pie2
u
u
u
u
u
m2
37,53
20,38
11,47
5,80
245,19
345,36
404,97
215,91
240,87
45,67
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1.50.00
1.50.05
1.50.10
1.50.15
1.50.20
1.50.25
1.50.30
1.50.35
1.50.40
1.50.45
1.50.50
1.50.55
1.50.60
1.50.65
1.55.00
MARMOLES Y GRANITOS
Blanco de Carrara espesor 2 cm
Travertino taponado espesor 2 cm
Marmol negro Zulu espesor 2cm
Granito Gris Mara 2,5 cm de espesor
Granito Rosa del Salto 2,5 cm de espesor
Granito recons fondo gris
Granito recons fondo color
Mosaico de Granito gris 30 x 30
Mosaico de Granito fondo color 30 x 30
Zocalo granito blanco recto 10 x 30
Zocalo granito gris recto 10 x 30
Zocalo de granito blanco sanitario 10 x 30
Zocalo de granito gris sanitario 10 x 30
MATERIAL CONTRA INCENDIO
m2
m2
m2
m2
m2
m2
m2
m2
m2
ml
ml
ml
ml
1.55.05
Extintor TIPO ABC 10 kg
u
1.083,09
1.55.10
Conjunto de válvula tipo teatro, lanza, 20 m manguera, l ave de ajuste y gabinete metalico de 60 x 65 x 20 cm, p/diámetro 63
mm
u
3.923,52
1.60.00
1.60.05
1.60.10
1.60.15
1.60.20
1.60.25
1.60.30
1.60.35
1.60.40
1.60.45
1.65.00
1.65.05
1.65.10
1.65.15
1.65.20
PINTURAS
Antióxido al cromato envase 4 lts
Convertidor de óxido envase 4 litros
Esmalte Sintético brillante envase 4 litros
Esmalte Sintético Satinado envase 4 litros
Látex acrílico para exterior envase 4 litros, tipo Duralba
Látex Satinado para interior, envase 4 litros, tipo Albamate
Látex especial para cielorraso antihongo, envase 4 litros
Barniz Marino, envase 4 litros
Impregnante para madera, cetol color cedro, envase 4 lts.
PISOS
Alfombra, bucle de polipropileno 8 mm de alto tránsito
Baldosón de cemento 40 x 60 cm
Cerámica Esmaltada 20 x 20 Pietra San Lorenzo
Cerámica roja, 20 x 20 para azotea, tipo Alberdi
lts
lts
lts
lts
lts
lts
lts
lts
lts
74,17
99,55
96,83
105,27
66,70
63,61
39,36
106,65
209,73
m2
u
m2
m2
97,66
21,16
75,56
51,56
3.585,00
3.585,00
5.796,67
1.695,98
1.695,98
563,77
704,71
142,96
159,07
71,75
68,88
S/C
S/C
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Mosaico granítico 30 x 30 gris bardiglio
Piedra laja de la zona irregular
Piedra laja regular corte a prensa o disco
Porcelanato 30 x 30 pulido gris San Lorenzo
Zócalo recto 10 x 30 gris bardiglio
Zócalo Sanitario 10 x 30 gris bardiglio
REVESTIMIENTOS
Azulejo 15 x 15 San Lorenzo color blanco
Cerámica 20 x 20 San Lorenzo Siena
Revestimiento plástico, multicolor para interior, env. de 10 kg
Revestimiento plástico para exterior tipo Revear, env. 10 kg
Revestimiento para exterior Super Iggam
VIDRIOS, CRISTALES, ESPEJOS
Cristal Float VASA, incoloro 4 mm
Cristal Float VASA, coloreado gris o bronce 6 mm
Martele claro 4 mm
Vidrio armado claro 6 mm
Cristal laminado de seguridad Blisan 3 + 3 mm incoloro
Cristal laminado de seguridad Blisan 3 + 3 mm Bronce o Gris
Cristal templado Blindex, puerta 914 x 2134 mm esp 10 mm,con 2 cerraduras,herrajes y freno, incoloro
Paño standard incoloro, 10 mm de 920 x 2134 mm
1.65.25
1.65.30
1.65.35
1.65.40
1.65.45
1.65.50
1.70.00
1.70.05
1.70.10
1.70.15
1.70.20
1.70.25
1.75.00
1.75.05
1.75.10
1.75.15
1.75.20
1.75.25
1.75.30
1.75.35
1.75.40
1.75.45
Doble vidriado hermético,compuesto por 2 cristales float 4 mm y cámara de aire de 9mm, espesor total 17 mm
1.75.50
Doble vidriado hermético, compuesto por 1 cristal float 4 mm y Blisam 6 mm y cámara de aire de 9 mm, espesor total 19 mm
1.75.55
1.75.60
1.75.65
1.75.70
1.80.00
1.80.05
1.80.10
1.80.15
1.80.20
1.80.25
1.80.30
1.80.35
Espejo claro nacional 4 mm espesor
Policarbonato alveolar, espesor 4 mm, incoloro, Lexan de General Electrics, plancha de 2,10 x 5,80 m
Policarbonato alveolar, espesor 4 mm, Bronce, Lexan de General Electrics, plancha de 2,10 x 5,80 m
Policarbonato compacto, espesor 6 mm, Bronce, Lexan de General Electrics, planch de 2,05 x 3,50 m
CIELORRASOS SUSPENDIDOS - YESERIA
Placa de yeso tipo Durlock 1,20 x 2,40 9,5 mm espesor
Placa de yeso tipo Durlock 1,20 x 2,40 12,5 mm espesor
Placa de yeso tipo Durlock de 0,60 x 1,20 m texturada
Montante chapa galvanizada 70 mm x 2,60 m
Solera chapa galvanizada 70 mm x 2,60 m
Perfil omega o te en chapa galvanizada prepintada x 2,60 m
Cantonera chapa galvanizada prepintada 25 mm x 2,60 m
m2
m2
m2
m2
ml
ml
153,03
73,41
303,09
468,32
97,58
172,20
m2
m2
kg
kg
kg
62,92
70,96
9,93
52,23
4,21
m2
m2
m2
m2
u
u
u
u
m2
98,82
205,15
104,37
196,55
626,88
719,19
3.670,78
1.930,48
476,62
m2
u
u
u
u
u
u
u
1.011,74
197,16
252,82
465,37
1.346,19
109,03
112,43
51,31
39,95
39,95
55,62
45,51
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1.85.00
1.85.05
1.85.10
1.85.15
1.85.20
1.85.25
1.85.30
1.85.35
1.85.40
1.85.45
1.85.50
1.85.55
1.85.60
1.85.65
1.90.00
1.90.05
1.90.10
1.90.15
1.90.20
1.90.25
1.95.00
1.95.05
1.95.10
1.95.15
1.95.20
1.100.00
1.100.05
1.100.10
1.100.15
1.100.20
1.100.25
1.100.30
1.100.35
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TRANSPORTE, COMBUSTIBLE, EQUIPO, BOMBAS
Transporte de carga Buenos Aires - Comodoro Rivadavia
Transporte de carga Buenos Aires - Trelew
Transporte de carga Trelew - Esquel
Aceite Suplemento 1
Combustible promedio: a) nafta común: 3 litros, b) aceite suplemento 1: 1 litro, c)grasa de litio: 1/2 kg, d) gas-oil: 12 litros
Cubierta 900 x 20 de 12 telas y cámara
Gas-oil
Grasa de litio
Nafta común
Nafta especial
Camioneta 120/130 HP, 6 cilindros, para carga de 750 kg minimo
Bomba centrífuga autocebante Iruma modelo CMT 150 p similar
Bomba sumergible tipo Flygh caudal 25.000 lts/hora o similar
HORMIGON ELABORADO
Hormigon elaborado Tipo H13
Hormigon elaborado Tipo H17
Hormigon elaborado Tipo H21
Hormigon elaborado Tipo H25
Hormigon elaborado Tipo H30
CEMENTO A GRANEL-TRANSPORTE
Cemento a granel en Comodoro Rivadavia
Transporte Cemento a granel en Comodoro Rivadavia
Transporte Cemento a granel Com.Riv. Trelew
Transporte Cemento a granel Com.Riv.- Esquel
EQUIPOS VIALES - OTROS
Hormigonera Frontal Autopropulsada 500 Lts-Motor VILLA 12 HP
Motoniveladora CAT 120 H - 140 HP- 0Km
Cargadora CAT 924 G - 114 HP- 0 Km
Topadora CAT D8R- 310 HP - 0 Km
Compactador PS 300 B - 105 HP - 0 Km
Camion F14000, Diesel, 0 km
Caja Volcadora BACO, Cap. 7 m3
Ton
Ton
Ton
kg
u
u
lts
kg
lts
lts
u
u
u
1.479,07
1.237,92
1.379,40
39,09
29,38
2.358,38
4,53
49,55
4,14
4,51
143.020,17
2.748,32
3.716,98
m3
m3
m3
m3
m3
1.033,33
1.087,92
1.195,14
1.293,89
1.404,04
Ton.
Ton.
Ton.
Ton.
1.263,36
61,10
189,71
276,53
U
U
U
U
U
U
U
114.833,08
2.009.329,11
1.538.114,04
6.352.029,14
1.549.112,51
367.695,38
34.679,10
F U E N T E : INDEC
Resolución Nº 444/14
Rawson, 6 de Octubre de 2014.VISTO: El Expediente N° 005628 -SIPySP/14; y
CONSIDERANDO: Que por el Expediente citado en
el Visto se tramita la aprobación de las Nuevas Tablas
de Precios Medios para Obras de Arquitectura e Infraestructura y Viales correspondiente al mes de Agosto
de 2014 y Tablas de Números Índices de Conductores y
Transformadores Eléctricos para el mes de Agosto de
2014 de aplicación en el Régimen Simplificado de
Redeterminación de Precios de Contrato;
Que la Dirección de Registros y Control Gestión
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas es
el Organismo facultado para el relevamiento de datos y
confección de Tablas de Precios Mensuales que emite
la Provincia en cumplimiento de la Ley I – Nº 11, el
Decreto Reglamentario 920/02, Decreto Nº 458/14 y Resolución Nº 00289 SIPySP/14;
Que mediante el Artículo 1º de la Resolución Nº
00145 SIPySP/14 y Articulo 1º de la Resolución Nº 00289
SIPySP/14 se aprueba como fuente para la confección
de las presentes Tablas el Listado de Precios Medios
para Obras de Arquitectura e infraestructura, Obras
Viales y Número Índice de Conductores y Transformadores Eléctricos que informa la Cámara Argentina de la
Construcción, INDEC, CAMMESA y el C.C.T. Nº 260/75
Rama Metalmecánica;
Que la Cámara Argentina de la Construcción, INDEC,
CAMMESA y el C.C.C.T. Nº 260/75 han publicado los
precios que corresponden al mes de Agosto de 2014;
Que dichas Tablas deben ser aprobadas por la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Públicos;
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POR ELLO:
El Secretario de Infraestructura Planeamiento
y Servicios Públicos
Artículo 2º: La presente Resolución será refrendada por el Señor Subsecretario de Obras Públicas.Artículo 3º: REGISTRESE, comuníquese, dese al
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-
R E S U E LV E :
Artículo 1º: APRUEBANSE las Tablas de Precios
Medios Mensuales para Obras de Arquitectura e
Infraestructura, Viales y Tablas de Números Índices de
Conductores y Transformadores Eléctricos correspondiente al mes de Agosto 2014 de aplicación en
obras que ejecuta la Provincia y que como ANEXO I,
II y III forman parte integrante de la presente Resolución.-
Arq. Maximiliano J. LOPEZ
Secretario de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos
Provincia del Chubut
Arq. Guillermo BARBAGALLO
Subsecretario de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos
Provincia del Chubut
ANEXO I
Tabla de Precios Medios Mensuales para Obras de Arquitectura e Infraestructura
CODIGO
DETALLE
UNIDAD
Agosto 14
000010
Cemento portland normal bolsa de 50 kg
Bl
60,35
000036
Cal común en bolsa x 25kg
Bl
24,87
000040
Adhesivo tipo Klaukol bolsa 30 kg
Bl
115,99
000042
Cascote molido limpio
m3
227,95
00043
Arcilla Expandida (Leca)
m3
1.285,99
000055
Revoque Plástico tipo"Revear Color " tambor x 25 kg
m2
950,28
000081
Arena
m3
236,72
004001
Acero de construcción tipo lll diám. 12 mm
Ton
9.774,87
032001
Cerám.Esmalt."Pietra Grafito" o similar 20 x 20 cm
m2
94,53
032002
Cérmica 20 x 20 blanco
m2
104,18
033001
Baldosón vereda cemento 60 x 40
m2
123,79
052001
Calefactor 3000 cal TB incl.Ventilación
Un
2.167,51
054001
Calefón 14 lts Blanco TB
Un
3.234,14
062001
Caño PVC D= 110 3,2 mm
Ml
48,47
062002
Caño PPN Hidro 3- AF y CA 13 mm
Ml
13,55
062003
Caño HG 2 1/2"
Ml
219,57
086001
Cocina Tipo Longvie 4 hornallas. blanca.s/parrilla
Un
3.650,04
128001
Caño HG revestido c/epoxi diám. 19 mm
Ml
36,94
128002
Llave de paso tipo FV con campana diám 13 mm
Un
149,74
142001
Hormigón elaborado bombeado H30/15
m3
1.038,06
142003
Instalación de Bomba
Un
5.181,81
152002
Ladrillo hueco cerámico 8 x 18 x 33
Millar
4.634,25
152003
Ladrillo común estándar
Millar
2.001,08
160001
Terciado fenólico común - Grandis o similar e= 19 mm
m2
117,98
194001
Látex para interiores blanco 1 x 20 lts
Lata
870,08
194002
Esmalte sintético 1 x 20 lts
Lata
1.519,55
212001
Inodoro corto blanco
Un
477,72
212002
Griferia tipo FV 295/15
Un
1.018,10
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212003
Lanza de cierre lento
Un
436,53
212004
Manga incendio 45 x 20 m IRAM
Un
1.169,78
212005
Bañera de chapa enlozada
Un
2.162,39
218002
Membrana tipo Ormiflex e= 4 mm
m2
96,04
218003
Ascensor 16 paradas c/cabina para 450 kg. 2 vel.60m/min
Un
334.534,85
238003
Yeso proyectable
Ton
3.108,79
238132
Listón 1"x1"
Ml
1,82
550001
Hoja placa MDF 4 mm. Bastidor 35x50 mm 0,70x2,00 m
Un
594,21
550002
Bajo mesada 4 cajones y 2 puertas 1,40x0,60 m
Un
2.203,29
550003
Alacena aglomerado enchapado 1,40x0,60x0,30 m
Un
1.441,37
550004
Frente de placar aglomerado enchapado corredizo 1,50x2,60 m
Un
2.649,84
550009
Interior de placar 4 cajones estantes y barral 1,50x2,60 m
Un
2.233,17
560001
Marco chapa BWG 18 s/contramarco 0,70x2,00 m
Un
483,11
560002
Ventana c/guia y cajón.Marco chapa hoja Al 1,70x1,40 m
Un
3.101,53
560003
Cortina de enrrollar PVC ref.c/eje chapa 1,70x1,40 m
Un
544,54
560004
Puerta doble chapa F60 c/herrajes y cierrapuerta 0,90x2,05 m
Un
5.071,73
560501
Vidrio Float Transparente 4 mm. Con colocación
m2
271,20
600001
Caño de electricidad chapa 3/4" liviano
Ml
10,30
600005
Módulo llave tipo EDY Brina 1 punto
Un
14,31
600010
Cable VN 221 1x2,5 mm2 en rollo x 100 m
Rollo
337,12
600020
800001
Interruptor Termomagnético 2x16 amp
Volqueta 5 m3 en Capital Federal
Un
Un
112,10
563,50
ANEXO II
Tabla de Precios Viales
CODIGO
DETALLE
UNIDAD
Agosto 14
10.00.01
CARGADOR FRONTAL CATERPILLAR MODELO 9386
$/unid.
1.882.720,00
10.00.02
MOTONIVELADORA CATERPILLAR MODELO 140 H
$/unid.
2.337.338,00
10.00.03
COMPACTADORA CATERPILLAR MODELO CB 534C
$/unid.
1.150.777,00
10.00.04
TOPADORA CATERPILLAR MODELO D6 M
$/unid.
2.946.925,00
10.00.05
TERMINADORA ASFALTICA CIBER MOD. A 115CR
$/media unid.
1.496.345,00
10.00.06
PLANTA ASFALTICA CIBER MODELO UAOM 16P
$/media unid.
5.311.540,00
10.00.07
REGADOR DE ASFALTO FRACCHIA MODELO DA-60
$/unid.
10.00.08
SELLADO DE JUNTAS Y FISURAS MODELO A.P.C.
$/unid.
410.000,00
10.00.09
BARREDORA SOPLADORA FRACCHIA MOD. B 524
$/unid.
298.000,00
10.00.10
PICK - UP TOYOTA MODELO HILUX 4X2 CABINA SIMPLE
$/unid.
390.083,00
10.00.11
GAS OIL
$/lts.
8,41
10.00.12
CEMENTO ASFALTICO 70-100 DESTILERIA LA PLATA
$/ton.
4.250,00
10.00.13
EMULSION RAPIDA
$/ton.
3.550,00
10.00.14
EMULSION LENTA
$/ton.
3.900,00
10.00.15
POSTES TORNIQUETEROS EN BS.AS.
$/unid.
203,88
10.00.16
CAÑO ACERO GALV.ARSA MP68 D=0,80m E=2,5mm
$/m
431,03
10.00.17
DEFENSA GALV.LARGO L=7.62 m ARSA E=2,5mm
$/m
10.00.18
CAMION SCANIA T114 ( 3 ) CON SEMI
$/unid.
1.573.989,00
10.00.19
10.00.20
CAMARAS Y CUBIERTAS (1200 x 22,5)
PINTURA REFLECTANTE
$/unid.
$/kg
5.754,00
43,50
370.000,00
710,80
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ANEXO III
RESOLUCIONES SINTETIZADAS
MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Res. Nº 278
14-10-14
Artículo 1°.- APRUÉBANSE las contrataciones directas efectuadas por la Dirección General de Comunicación y Gestión, sede Comodoro Rivadavia, dependiente de la Subsecretaría Unidad Gobernador con la
firma «DISTRIBUIDORA SAAVEDRA « de Jorge M. ALÍ,
con domicilio constituido en Saavedra 524 de la ciudad
de Comodoro Rivadavia en concepto de la adquisición
de alimentos y suministros gastronómicos efectuadas
con el objeto de dar cumplimiento a distintas peticiones
de ayuda económica solicitadas por ante el Señor Gobernador de la Provincia del Chubut por diversas asociaciones civiles sin fines de lucro a los efectos de
lograr organizar eventos con el fin de recaudar fondos
para sufragar elementales gastos operativos, en concordancia con la documental incorporada en el Expediente Nº 1590-MCG.2014.
Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS DISCISIETE MIL CUARENTA Y TRES CON
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 17.043,45) se imputará en la Jurisdicción 10 - SAF 23 - Programa 1 Actividad 1 - Inciso 5 – Principal 1 – Parcial 7 - U.G.
11999 - Ejercicio 2014 - Fuente de Financiamiento 111.
Res. Nº 279
14-10-14
Artículo 1°.- RECONÓCESE de legítimo abono la deuda generada durante el transcurso del Ejercicio 2013
por la contratación realizada con la empresa “AUTOS
DEL SUR S.A.”, con domicilio en Hipólito Yrigoyen 1340
de la ciudad de Trelew, por la suma total de PESOS
TRES MIL CIENTO OCHENTA Y TRES CON DOS CENTAVOS ($ 3.183,02) correspondiente a los trabajos de
cambio de fluidos curativos de filtros y reposición de
pastillas de frenos en el vehículo oficial marca “Toyota
Camry” Dominio 665, asignado a dicha Secretaría Pri-
vada, de conformidad con la documental incorporada a
los Expedientes N° 8410-SPG-2012 y N° 8411-SPG2012.
Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdicción 10 - SAF 23 - Programa 1 - Actividad 1 - Incisos
2.5.6., 2.9.6. y 3.3.2. - U.G.11999 - Ejercicio 2014 - Fuente de Financiamiento 111.
MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO
PUBLICO
Res. Nº 612
24-09-14
Artículo 1º.- Dejar sin efecto las autorizaciones conferidas mediante Resolución Nº 85/11 – E.C. al Contador Guillermo Andrés Williams (D.N.I. Nº 23.709.675) y
por Resolución Nº 79/12 – E.C. al Contador Néstor Eduardo Castro (D.N.I. Nº 25.011.271) para realizar el
Posgrado “Especialización en Tributación” de la facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional
de la Patagonia San Juan Bosco.Artículo 2º.- Autorizar a los Contadores Pablo Alejandro Oca (D.N.I. Nº 23.401.878) y Mario Matías Dobec
(D.N.I. Nº 32.650.104) a participar de los módulos: “Procedimiento Tributario” y “Teoría y Técnica Contable”
ambos pertenecientes al Posgrado “Especialización en
Tributación” de la Facultad de Ciencias Económicas de
la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan
Bosco.Artículo 3º.- Apruébese el compromiso de cumplimiento a suscribir por los agentes que se mencionan en
el artículo precedente.-
Res. Nº 618
29-09-14
Artículo 1º.- Páguese la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS
CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 228.966,88) en
concepto del centésimo quinto (105º) servicio del Bono
de Consolidación de Deudas con Proveedores de la
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Provincia del Chubut Serie III (BOPRO III), conforme el
Anexo I que integra la presente Resolución.Artículo 2º.- Páguese la suma de PESOS SIETE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($7.873,75) en concepto del centésimo quinto (105º) servicio del Bono de Consolidación
de Deudas con Proveedores de la Provincia del Chubut
Quinta Serie (BOPRO V), conforme el Anexo II que
integra la presente Resolución.Artículo 3º.- El gasto que demande la presente
Resolución será imputado en el Ejercicio 2014 – Fuente de Financiamiento 111 – Moneda 1 – Jurisdicción 90
– SAF 90 Servicio de la Deuda – Programa 93 – Actividad 1 – Inciso 7 – Partida Principal 1 – Partida Parial 7
– Subparcial 1 y 2 por la porción correspondiente a
amortización y a la Partida Parcial 6 la porción de interés, según se detalla en los Anexos que forman parte
de la presente.-
Res. Nº 619
Lunes 20 de Octubre de 2014
30-09-14
Artículo 1°.- Apruébese la contratación del Sr. Urbano Hernando FLAIBANI (D.N.I Nº: 13.524.560), para realizar la recopilación y digitalización de documentos, tendientes a contar con un catálogo del Viejo Expreso
Patagónico “La Trochita”, a partir del día 01 de septiembre del 2014 y por un plazo de cuatro (4) meses, por la
suma total de PESOS TREINTA Y DOS MIL ($ 32.000),
pagaderos en cuatro (4) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS OCHO MIL ($ 8.000).Artículo 2°.- Encuádrese la presente contratación en el
artículo 95º inciso c) apartado 2) de la Ley II Nº 76.Artículo 3°.- Apruébese el gasto que demande el
cumplimiento de la presente contratación, cuyo monto
total asciende a la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL
($ 32.000), a la: Jurisdicción 30 – SAF 33 – Programa 40
– Actividad 01 – Fuente de Financiamiento 111 – I.P.P
3.4.9 – Ejercicio 2014.-
ANEXO I
Res. Nº 621
Los importes que a continuación se detallan corresponden al pago del BOPRO III
Los importes están actualizados por el CER al 30/
09/2014 (Decreto Nº 1473/03)
105º Servicio
Tenedores
Andrés Mariano
Sobieralski, Paula Elena
Sobieralski y Gladys
Garrido
Fondo Para el Desarrollo
Productivo
Amortización
Renta
Total
1.993,47
98,62
2.092,09
12.042,27
595,75
12.638,02
5.085,65
251,60
5.337,25
199.052,09
9.847,43
208.899,52
218.173,48
10.793,40
228.966,88
Fernando javier Gadano
Obra Social para la
Actividad Docente
Total
Res. Nº 622
ANEXO II
Los importes que a continuación se detallan corresponden al pago del BOPRO V
Los importes están actualizados por el CER al 02/
10/2014 (Decreto Nº 1473/03)
105º Servicio
Tenedores
Amortización
Renta
Total
Ayamilla, Paulina
1.452,12
71,84
1.523,96
Passerini, Ricardo
Enrique
2.420,18
119,73
2.539,91
3.630,28
179,60
3.809,88
7.502,58
371,17
7.873,75
Videau, Teresa
Margarita
Total
02-10-14
Artículo 1º.- Encuádrese el presente trámite en la
excepción prevista por el Artículo 95º - Inciso C) – Apartado 2 de la Ley II Nº 76.Artículo 2º.- Contrátese a la Arquitecta María Belén
Goytia (C.U.I.T. Nº 27-21633968-7) para la realización
de los servicios de diseño y obra de remodelación del
inmueble sito en calle Don Bosco Nº 135 de la ciudad de
Trelew, el cual será abonado al término de la obra, previa conformidad del Director General de Rentas.Artículo 3º.- El gasto de PESOS CUARENTA Y CINCO
MIL CUATROCIENTOS ($ 45.400,00.-) tenderá con cargo
a la Jurisdicción 30 – SAF 32 – Programa 23 “Recaudación y Fiscalización de Ingresos” – Actividad 1 – Inciso 3
– Principal 3 – Parcial 1 – Fuente de Financiamiento 3.02
del Ejercicio 2014.-
02-10-14
Artículo 1º.- Declárase desierta la Licitación Privada Nº 03/14-UEP.Artículo 2º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas de la Licitación Privada Nº 04/14-UEP, para la “Adquisición de Un (1) Vehículo”, para Fiscalía de Estado, y
que corre agregado de fs. 45/62.Artículo 3º.- Fijase el dia 15 de Octubre de 2014 a las
11:00 horas, como fecha de presentación de ofertas del
llamado a Licitación Privada N° 04/14-UEP, para la “Adquisición de Un (1) Vehículo”, para la Fiscalía de Estado.Artículo 4º.- Impútese el gasto que demande el
cumplimiento de la presente adquisicion, y cuyo monto
total estimativo asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL ($ 230.000) a la Jurisdicción 30 - SAF
33 - Programa 40 - Actividad 01 - IPP 4.3.2 - Fuente de
Financiamiento 323 - Ejercicio 2014.-
Res. Nº 623
02-10-14
Artículo 1°.- Apruébese la contratación Srta.
Marianela BARRA (D.N.I Nº: 33.261.257), para efectuar
Lunes 20 de Octubre de 2014
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la carga de matriculas en el Sistema de Informático Integral del Registro de la Propiedad Inmueble, en el
marco del Proyecto de Fortalecimiento Institucional
del Registro de la Propiedad Inmueble, a partir del
día 01 de octubre del 2014, por un plazo de doce
(12) meses y por la suma total de PESOS SETENTA
Y DOS MIL ($ 72.000), pagaderos en doce (12)
cuotas mensuales y consecutivas de PESOS SEIS
MIL ($ 6.000), contra aprobación de los informes
mensuales correspondientes.Artículo 2°.- Encuádrese la presente contratación en el artículo 95º inciso c) apartado 2) de la
Ley II Nº 76.Artículo 3°.- Impútese el gasto que demande el
cumplimiento del presente trámite, el cual asciende a
la suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL ($ 72.000), de
la siguiente manera: en el Presupuesto 2014 la suma de
PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000) a la Jurisdicción 30 –
SAF 33 – Programa 29 – Proyecto 09 – I.P.P 3.4.9 Fuente de Financiamiento 111, y prever el resto para el
Ejercicio 2015.-
Res. Nº 624
02-10-14
Artículo 1°.- Apruébese la contratación de la Srta.
Cynthia Anabel COSTA (D.N.I Nº: 34.665.077), para realizar la carga tendiente a la actualización del Sistema de
Liquidación de Haberes en el Departamento Sueldos
dependiente de la Dirección de Administración de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Crédito
Público, a partir del día 01 de octubre del 2014, por un
plazo de seis (6) meses y por la suma total de PESOS
TREINTA Y NUEVE MIL ($ 39.000), pagaderos en seis
(6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS ($ 6.500).Artículo 2º.- Encuádrese la presente contratación
en los términos del Artículo 95º inciso c) apartado 2) de
la Ley II Nº 76.Artículo 3°.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de la presente contratación, el cual asciende
a la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL ($ 39.000),
de la siguiente manera: en el Presupuesto 2014 la suma
de PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS ($ 19.500) a la
Jurisdicción 30 – SAF 33 – Programa 40 – Actividad 01
–I.P.P 3.4.9 – Fuente de Financiamiento 111, y prever el
resto para el Ejercicio 2015.-
MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCION
SOCIAL
Res. Nº IV-144
07-10-14
Artículo 1º.- Abonar a la señora Analía Verónica
FLORES (M.I. Nº 23.401.417 – Clase 1973) veinte (20)
días de Licencia Anual por Vacaciones pendientes
de usufructo, correspondientes al período 2012 y
veinte (20) días de Licencia Anual por Vacaciones
pendientes de usufructo, correspondientes al período 2013, siendo de aplicación el Artículo 6º Anexo I –
Decreto 2005/91.-
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Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente trámite, será imputado en la
Jurisdicción 40 – Ministerio de la Familia y Promoción Social – SAF 40 Programa 92 – Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores – Actividad 1 – Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
Anteriores y Programa 1 – Conducción del Ministerio de la Familia y Promoción Social – Actividad 1 –
Conducción del Ministerio de la Familia y Promoción
Social.-
Res. Nº IV-145
07-10-14
Artículo 1º.- Abonar al señor José Antonio MELLA
(M.I. Nº 18.597.768 – Clase 1967) veinte (20) días de
Licencia Anual por Vacaciones, pendientes de usufructo
correspondiente al período 2013, siendo de aplicación
lo determinado por el Artículo 6º - Anexo I del Decreto
Nº 2005/91.Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente trámite, será imputado en la
Jurisdicción 40 – Ministerio de la Familia y Promoción Social – SAF 40 Programa 92 – Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores – Actividad 1 – Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
Anteriores.-
Res. Nº IV-146
07-10-14
Artículo 1º.- Declarar la inexistencia de responsabilidad administrativa en los términos del Artículo 61º inciso b) de la Ley I Nº 74, en el Sumario
Administrativo Nº 13 D.S. – 2014 caratulado “S/
Presuntas irregularidades en el Hogar de Adolescentes Mujeres – Trelew”, que se tramita por Expediente Nº 0083 MFyPS – 2014, conforme lo resuelto por la Dirección de Sumarios a fojas 46/46
vuelta de los presentes actuados.-
Res. Nº IV-147
08-10-14
Artículo 1º.- Aceptar a partir del 01 de agosto de
2014, la renuncia interpuesta por el agente Javier
Abel CORDOBA (M.I. Nº 33.611.402 – Clase 1988),
al Cargo Director de la Juventud – Categoría 18 de
la Ley I Nº 74, dependiente de la Subsecretaría de
Desarrollo Humano y Familia del Ministerio de la
Familia y Promoción Social.Artículo 2º.- Por el Servicio Administrativo del Ministerio de la Familia y Promoción Social, se abonará al
agente Javier Abel CORDOBA (M.I. Nº 33.611.402 – Clase 1988), veinte (20) días de Licencia Anual por Vacaciones correspondientes al período 2013 y doce (12)
días parte proporcional período 2014, siendo de aplicación lo establecido en el Artículo 6º - Anexo I del Decreto Nº 2005/91.Artículo 3.- El presente trámite será imputado en la
Jurisdicción 40 – Ministerio de la Familia y Promoción
Social – SAF 40 – Programa 18 – Promoción Juvenil Actividad 1 – Conducción y Administración Promoción
Juvenil.-
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE
Res. Nº 75
30-09-14
Artículo 1º.- AUTORIZASE a la Dirección de Administración a realizar la contratación directa con
el Analista en Ciencias Ambientales Rodrigo Nahuel
GARCIA CIOCCALE, D.N.I. Nº 30.083.666, por la
suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000), para la
realización de tareas específicas en la Dirección
General Comarca Virch, Península Valdés, Meseta
Central y Los Ándes.Artículo 2º.- El importe consignado en el
Artículo precedente será abonado en TRES (3)
cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS SEIS MIL ($ 6.000), con mas el impuesto al
valor agregado si correspondiere a la condición
tributaria del obligado.Artículo 3º.- IMPUTASE el gasto que demande
la presente erogación, en la Jurisdicción 63: Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable,
SAF: 63 - Ubicación Geográfica: 11999 - Fuente de
Financiamiento: 311 – en el Programa: 1 - Conducción y
Administración – Actividad: 1 - Conducción y Administración – Inciso: 3 – Principal: 4 – Parcial: 9 – Otros
Servicios: Técnicos y Profesionales – Ejercicio: 2014.-
Res. Nº 77
01-10-14
Artículo 1º.- AUTORIZACE a la Dirección de Administración del Ministerio de Ambiente y Control del
Desarrollo Sustentable, a contratar en forma directa a
la firma SENDA S.R.L., CUIT. Nº 30-64227025-3, por un
monto de PESOS DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 16.374), en concordancia con lo previsto por el Artículo 95° inciso c) apartado 5) de la Ley
II N° 76 y el Artículo 6° de la Ley XI N° 58.Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la Jurisdicción: 63 - Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable – SAF: 63 – Ubicación Geográfica:
11999 - Ámbito Provincial – Programa: 16 – Actividad 4
– Control de Algas Exóticas Invasoras – Inciso: 4 –
Partida Principal: 2 – Partida Parcial: 1 – Alimentos para
personas – por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS
SESENTA ($ 1.560) e Inciso: 4 – Partida Principal: 2 –
Partida Parcial: 9 – Artículos de limpieza – por la suma
de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS CATORCE ($
14.814) – Fuente de Financiamiento: 3.11 – Ejercicio
2014.-
Res. Nº 78
Lunes 20 de Octubre de 2014
“Artículo 2º.- INSCRIBIR al Licenciado en Ciencias
Biológicas Javier Alejandro TOLOSANO, DNI N°
22.632.966, en la categoría “Expertos Ambientales
de la Industria Petrolera” con el N° 126 del “Registro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambiental, con domicilio legal en calle Tehuelches N°
729 y domicilio declarado en calle Turkovic N° 1162
ambos de la ciudad de Rada Tilly, Provincia del
Chubut, por el término de UN (1) año sujeto al
cumplimiento de los deberes establecidos en los
artículos 12°, 15° y 16° del Decreto 39/2013, debiendo presentar la siguiente documentación, bajo
apercibimiento de Ley:
a) Antes de los DOS (2) años presentar un currículum vitae actualizado conteniendo además de los
datos personales, información relacionada a cursos, congresos, posgrados y demás aspectos académicos y los nuevos trabajos realizados, debiendo acompañar la documentación respectiva que
acredite dicha información. El mismo tendrá carácter de Declaración Jurada.
b ) Deberá mantenerse actualizado en la temática ambiental a través de cursos, congresos,
talleres, congresos, publicaciones, etc. para lo
cual deberá acreditar la realización de alguna
de estas actualizaciones como mínimo cada
DOS (2) años.
c) Abonar ANUALMENTE la Tasa Retributiva de
Servicios prevista en la Ley de Obligaciones
Tributarias vigente en la Provincia del Chubut”.
Res. Nº 79
06-10-14
Artículo 1º.- AUTORÍZASE a la Dirección de Administración de este Ministerio de Ambiente y Control del
Desarrollo Sustentable a contratar a la firma IACA –
Laboratorio Industrial por el análisis de DIEZ (10) muestras de aguas correspondientes al muestreo realizado
al Río Chubut, por metales pesados que se detallan (Cd,
Cr, Cu, Hg, Ni, Pb, Zn, As, y Al), por la suma total de
PESOS DIECISIETE MIL NOVENTA Y SIETE CON 30/100
CENTAVOS ($ 17.097,30) con IVA incluido, conforme el
Artículo 95° inciso c) apartados 1), 2) y 5) de la Ley II Nº
76 del Digesto Jurídico Provincial.Artículo 2º.- El gasto que demanda la presente
será imputado en la Jurisdicción 63- SAF- 63 – Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable Ubicación Geográfica 11999 - Programa 1 – Actividad 1 – Fuente de Financiamiento 1.11 - Inciso 3 – Principal
4 – Parcial 2 – Ejercicio 2014.-
06-10-14
Artículo 1º.- CONCEDER el recurso jerárquico
en subsidio interpuesto por el Licenciado Javier
TOLOSANO contra la Disposición Nº 170/14SGAyDS.Artículo 2º.- MODIFICAR el artículo 2° de la Disposición Nº 170/14-SGAyDS de fecha 16 de julio de 2014
obrante a fs. 250 y 251, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:
SECRETARIA DE MEDIOS E INFORMACION
PUBLICA
Res. Nº VII-12
08-09-14
Artículo 1º.- Autorizar a las Direcciones dependientes de la Secretaría de Medios e Información Pública, a
realizar tareas en el horario extraordinario durante el
mes de septiembre de 2014.-
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INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO
Res. Nº XVI-46
03-10-14
Artículo 1º.- RECONOCER por razones humanitarias y atento al tiempo transcurrido, la licencia por atención de familiar enfermo establecido por el Artículo 18º,
Anexo I del Decreto Nº 2005/91, con goce íntegro de
sus haberes, a partir del día 14 de mayo del año 2012,
a favor del agente OLAGARAY, Ariel Jorge (M.I. Nº
13.160.597 – Clase 1959) cargo Oficial Superior Administrativo – Código 3-001 – Clase I – Categoría 14 –
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo – Planta
Permanente, dependiente de la Dirección de Tierras y
Escrituración del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano, conforme lo establecido por la Ley
XXV Nº 5.-
Res. Nº XVI-47
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término de ciento ochenta (180) días corridos contados
a partir del día 29 de septiembre de 2014, una constancia de No Percepción del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos para la Jurisdicción Chubut.I: 20-10-14 V: 24-10-14
Res. Nº 787
30-09-14
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente Organización Veraz SACMEI, inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo el
Nº 901-983804-4 - CUIT Nº 30-51973911-5, con domicilio en Bouchard Nº 557, Piso 27º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el término de Ciento Ochenta
(180) días corridos contados a partir del día 02 de octubre de 2.014, una Constancia de No Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la Jurisdicción
Chubut.-
03-10-14
Artículo 1º.- RECONOCER por razones humanitarias y atento al tiempo transcurrido, la licencia por atención de familiar enfermo establecido por el Artículo 18º,
Anexo I del Decreto Nº 2005/91, con goce íntegro de
sus haberes, a partir del día 14 de agosto del año 2013
y hasta el día 16 de agosto del año 2013, inclusive, a
favor del agente DELLA SANTA, Silvano Andrés (M.I.
Nº 24.449.331 – Clase 1975) cargo Ordenanza “B” –
Nivel VI - Código 1-017 – Agrupamiento Servicios – Programa 01 – Actividad 07: Inspecciones, dependiente de
la Dirección General de Administración, Finanzas y Recursos Humanos del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano, conforme lo establecido por la Ley
XXV Nº 5.-
I: 20-10-14 V: 24-10-14
Res. Nº 788
30-09-14
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente
Blimark S.A., inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 902-7755409 - CUIT Nº 30-70728153-3, con domicilio en Solís Nº
6.455 de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, por el término de noventa (90) días corridos
contados a partir del día 30 de septiembre de 2014, las
Constancias de No Retención y No Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la Jurisdicción
Chubut.I: 20-10-14 V: 24-10-14
Res. Nº XVI-48
03-10-14
Artículo 1º.- RECONOCER por razones humanitarias y atento al tiempo transcurrido, la licencia por atención de familiar enfermo establecido por el Artículo 18º,
Anexo I del Decreto Nº 2005/91, con goce íntegro de
sus haberes, a partir del día 15 de febrero del año 2014
hasta el día 28 de febrero del año 2014, inclusive a
favor de la agente GRIFFITHS, María Ester (M.I. Nº
11.919.176 – Clase 1956) quien revista en el cargo Jefe
de División Cancelaciones – Clase II – Categoría 12 Agrupamiento Personal Jerárquico de la Planta Permanente, dependiente de la Dirección Social del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, conforme lo establecido por la Ley XXV Nº 5.-
Res. Nº 789
30-09-14
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente
Automóvil Club Argentino, inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo el
Nº 902-862592-5 - CUIT Nº 30-50014329-7, con domicilio en Avenida del Libertador Nº 1850 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por el término de sesenta
(60) días corridos contados a partir del día 03 de octubre de 2014, las Constancias de No Retención y No
Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para
la Jurisdicción Chubut.I: 20-10-14 V: 24-10-14
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
Res. Nº 786
30-09-14
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente Laboratorio Pablo Cassará SRL, inscripto en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo
el Nº 901-924750-5 - C.U.I.T. Nº 30 -52585827-4, con
domicilio en Carhué Nº 1096 – Capital Federal, por el
Res. Nº 791
30-09-14
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente
Autoelevadores Silcar SRL, inscripto en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo
el Nº 921-757053-1 - CUIT Nº 30-69539615-1, con domicilio en Avenida Circunvalación Nº 7696 – Rosario –
Provincia de Santa Fe, por el término de Ciento ochenta
(180) días corridos contados a partir del día tres (03)
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de octubre de 2014, una Constancia de No Retención
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la Jurisdicción Chubut.I: 20-10-14 V: 24-10-14
Res. Nº 792
30-09-14
Artículo 1º.- Dar de baja como Agente de Retención
en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos al Ministerio
de la Producción CUIT Nº 30-670522224-1 con domicilio
en 9 de Julio Nº 280 – ciudad de Rawson, Provincia del
Chubut, retroactiva al primer día hábil del mes de febrero del 2014.I: 20-10-14 V: 24-10-14
DISPOSICIONES SINTETIZADAS
EDICTO JUDICIAL
El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución N° 1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia sito en Hipólito Irigoyen 650 2° Piso, a cargo
del Dr. Gustavo L.H. Toquier, Juez, Secretaría N° 1, a
cargo del Dr. José Luis Campoy, cita y emplaza por
30 (Treinta) días a todos los que se consideran
con derecho a los bienes dejados por el causante:
RAMON RUBEN NIEVA, para que así lo acrediten en
los autos: “NIEVA, RAMON RUBEN S/Sucesión,”
(Expte. N° 2690/14), que tramitan por ante este
Juzgado y Secretaría.
Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial y Diario “El Patagónico” de esta
ciudad.
Comodoro Rivadavia, 03 de Octubre de 2014
JOSE LUIS CAMPOY
Secretario
I: 20-10-14 V: 22-10-14.
SUBSECRETARIA DE GESTION PRESUPUESTARIA
Disp. Nº 111
08-10-14
Artículo 1º.- Apruébese la modificación presupuestaria Nº 13963.
Disp. Nº 112
08-10-14
Artículo 1º.- Apruébese la modificación presupuestaria Nº 14011.
Disp. Nº 113
08-10-14
Artículo 1º.- Apruébese la modificación presupuestaria Nº 14016.
EDICTO JUDICIAL
El Señor Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción.
Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en la
ciudad de Trelew, Dra. María Andrea García Abad,
cita y emplaza por Treinta, días a herederos y acreedores de JOSE MARIA SEBA mediante edictos que
se publicarán por Tres días, bajo apercibimiento de
Ley.
Trelew, 15 de Octubre de 2014.
MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria
I: 20-10-14 V: 22-10-14.
Sección General
EDICTO JUDICIAL
La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en la Ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días
(30) a herederos y acreedores de TRONCOSO ORTEGA, AUDOLINA DEL CARMEN, mediante edictos que se
publicaran por Tres días bajo apercibimiento de Ley.
Trelew, Octubre 09 de 2014.
EDICTO JUDICIAL
El Juzgado de Ejecución de Primera Instancia, a cargo del Juez Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría
Autorizante, sito en la calle Mosconi 44 de la ciudad de
Puerto Madryn Provincia del Chubut, en los autos
caratulados: “BAVARESCO, DANIEL ESTEBAN S/Sucesión Ab – Intestato” (Exp. N° 00923/2014) declara abierto
el sucesorio de DANIEL ESTEBAN BAVARESCO, cita y
emplaza por Treinta días a herederos y acreedores del
causante para que dentro del plazo de Treinta días lo
acrediten.
Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial y en un
Diario Local.
Puerto Madryn, Septiembre 17 de 2014.
HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria
NANCY ARNAUDO
Secretaria
I: 20-10-14 V: 22-10-14.
I: 20-10-14 V: 22-10-14.
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EDICTO JUDICIAL
El Juzgado de Ejecuciones de la ciudad de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría autorizante, en autos caratulados:
“FERNANDEZ, LETICIA AMELIA S/Sucesión Ab
Intestato” (Expte. N° 265 año 2014), ha resuelto
publicar edictos, citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
referido causante para que dentro del plazo de
Treinta días lo acrediten (Art. 712 del C.P.C.C.).
Causante: FERNANDEZ, LETICIA AMELIA.
El presente deberá publicarse por Tres días en el
“Boletín Oficial” y en un diario local conforme lo establece el art. 148 del C.P.C.C. Ley XIII N° 5.
Puerto Madryn, 3 de Julio de 2014.
El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito Yrigoyen
650, 2° Piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier,
Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Laura Causevich,
en autos caratulados: “LOPEZ GRIMA, JUAN S/Sucesión Ab – Intestato”, Expte. N° 2716/2014 cita y
emplaza a los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el Sr. JUAN LOPEZ GRIMA para
que dentro de Treinta días lo acrediten.
Publíquese edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial y diario “Patagónico” de esta ciudad.
Comodoro Rivadavia, 26 de Septiembre de 2.014.
HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria
I: 17-10-14 V: 21-10-14.
LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria
I: 16-10-14 V: 20-10-14.
EDICTO JUDICIAL
EDICTO JUDICIAL
La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia
del Juzgado de Ejecución Número Uno de la Circunscripción Judicial del Noreste del Chubut, con
asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Gladys C.
Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días (30) a herederos y acreedores de MOLINA OLEGARIO, mediante edictos que se publicarán por Tres días,
bajo apercibimiento de Ley.
Trelew, Octubre 01 de 2014.
El Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N° 2, con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen
650, 1° Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho,
Secretaría N° 3 a cargo de Rossana Beatriz
Strasser, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
BARRIENTOS VERA DAVID y VERA HERNANDEZ,
BLANCA ESTER para que dentro del término de
Treinta (30) días así lo acrediten en los en autos
caratulados: “BARRIENTOS VERA, DAVID y VERA
HERNANDEZ, BLANCA ESTER S/Juicio Sucesorio”,
(Expte. N° 002345/2014).
Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
diario “Crónica” de Comodoro Rivadavia.
Comodoro Rivadavia, Agosto 19 de 2.014.
NANCY ARNAUDO
Secretaria
I: 17-10-14 V: 21-10-14.
EDICTO JUDICIAL
El Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N°
2, con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho, Juez, Secretaría N° 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser,
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por SEQUEIRA, JUANA para que dentro del término de Treinta (30) días
así lo acrediten en los en autos caratulados:
“SEQUEIRA, JUANA S/Juicio Sucesorio”, Ab –
Intestato (Expte. N° 2876/2014).
Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
diario “Crónica” de Comodoro Rivadavia.
Comodoro Rivadavia, Octubre 08 de 2.014.
ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria
I: 17-10-14 V: 21-10-14.
ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria
I: 16-10-14 V: 20-10-14.
EDICTO JUDICIAL
El Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N° 2, con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen
650, 1° Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho,
Juez, Secretaría N° 3 a cargo de Rossana Beatriz
Strasser, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes por BRANDAN,
OSCAR MILCIADES para que dentro del término de
Treinta (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: BRANDAN, OSCAR MILCIADES S/Juicio Sucesorio (Expte. N° 002792/2014).
Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
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diario “Crónica de Comodoro Rivadavia. Comodoro
Rivadavia, Septiembre 22 de 2.014.
Dra. ROSSANA BETRIZ STRASSER
Secretaria
Lunes 20 de Octubre de 2014
N° 522/2014). Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de Ley.
Rawson, 16 de Septiembre de 2014.
JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario
I: 16-10-14 V: 20-10-14
I: 16-10-14 V: 20-10-14.
EDICTO JUDICIAL
EDICTO JUDICIAL
El Juzgado Letrado de la Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650,
1° Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez,
Secretaría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser,
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por MACIAS, CESILIO
ARMANDO para que dentro del término de Treinta
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
MACIAS, CESILIO ARMANDO S/Juicio Sucesorio Ab –
Intestato (Expte. 1923/2014).
Publíquense edictos por el término de Tres (3)
días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y
en el Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.Comodoro Rivadavia, Octubre 3 de 2014.
Dra. EVANGELINA VALENTINUZZI
Secretaria de Refuerzo
I: 16-10-14 V: 20-10-14.
EDICTO JUDICIAL
El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscripción del N.O. del Chubut, sito en Alvear 505, P.B.
de la ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar
Magallanes, Secretaría Única desempeñada por el
Dr. Bruno Nardo, cita y emplaza por el término de
Treinta (30) días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por Don POLIDORO
OPAZO en los autos caratulados: “OPAZO POLIDORO
S/Sucesión Ab Intestato” (Expte. N° 388/2014).
Publíquese por Tres (3) días.
Esquel, 19 de Septiembre de 2014.
Dr. BRUNO M. NARDO
I: 16-10-14 V: 20-10-14.
EDICTO JUDICIAL
El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la
Circunscripción Judicial de Trelew provincia del
Chubut, con asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto Tesi, Secretaría a cargo del
Dr. Laborda, cita y emplaza por el término de Treinta
días a herederos y acreedores de CUEVAS
EDELMIRO, para que se presenten en autos: CUEVAS, EDELMIRO S/SUCESION AB INTESTATO (Expte.
El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial, Laboral,
Rural y de Minería Dr. Tesi, Juez, Secretaría a cargo
del Dr. Laborda, de la Circunscripción Judicial de
Trelew con asiento en la ciudad de Rawson y domicilio en la calle 25 de Mayo 242 en los autos
c a r a t u l a d o s : “ C AT TA N E O , A D O L F O C A R L O S y
PEREYRA, MARIA DEL CARMEN S/Sucesión abintestato” Expte. 570 Año 2014, citando a herederos
y acreedores de los Sres. CATTANEO, ADOLFO CARLOS y PEREYRA, MARIA DEL CARMEN a presentarse
a ejercer sus derechos por el término de Treinta días
(art. 712 del C.P.C.C.), debiendo publicarse edictos
citatorios de Ley, por el término de Tres (3) días.
Rawson, Septiembre 26 de 2014.
JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario
I: 16-10-14 V: 20-10-14.
REMATE JUDICIAL
Por disposición del Señor Juez Dr. Luis Horacio MURES
a cargo del Juzgado de Ejecuciones de la ciudad de Puerto Madryn, secretaría autorizante, en autos caratulados:
“BANCO HIPOTECARIO S.A. C/SANCHEZ OSCAR
ORLANDO S/EJECUCION HIPOTECARIA” (Expte. 183 – Año
2012), se hace saber que se publicarán edictos por DOS
(2) días, donde el martillero público Edgardo A.
GAMBUZZA, procederá a vender en pública subasta con
la Base (Fs.63) de PESOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS.- ($ 32.622.-) y al mejor postor, dinero en
efectivo el siguiente bien: 1) El inmueble identificado como:
Circunscripción 1, Sector 4, Manzana 46, Parcela 12,
Matrícula (12-.28) 52319, del barrio Covitre I- casa 34, de
la ciudad de Puerto Madryn, con las siguientes mejoras:
(Fs. 54) Constatado por el escribano del banco que su
estado exterior es bueno.- INFORMES: Los días de publicación de edictos en horario de 18 a 20 Hs. en el lugar de
la subasta.- EXHIBICION: Los días de publicación de edictos en el horario de 10 a 12 hs. acompañados siempre por
el Martillero actuante debiendo comunicarse al Tel.: 2804405413.- EL REMATE: se efectuará el día 29 de Octubre
del corriente año a las 10:30 horas en Sarmiento 494 –
Oficina 2 - de la ciudad Puerto Madryn, donde estará su
bandera.- Queda facultado el martillero a percibir de quien
y/o quienes resulten compradores en la subasta el 10%
en concepto de seña y el 3% de comisión, todo en dinero
en efectivo.
Lunes 20 de Octubre de 2014
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Puerto Madryn, 10 Octubre del 2014.
HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria
I: 20-10-14 V: 21-10-14.
“SOL SUR INGENIERIA Y SERVICIOS S.R.L.”
CONSTITUCIÓN
Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia Dr. Mauro Roberto Fonteñez
publíquese por el término de un día en el Boletín Oficial
el siguiente edicto: Se hace saber que por INSTRUMENTO PRIVADO de fecha 07 de mes Enero de 2014 y de
fecha 02 de Junio de 2014, en Comodoro Rivadavia, se
constituyó la Sociedad “SOL SUR INGENIERIA Y SERVICIOS S.R.L.”, cuyos socios son los siguientes: Guillermo
Daniel CERIANI, argentino, nacido el día 23 de Agosto
de 1967, titular del Documento Nacional de Identidad
Número 18.528.812, C.U.I.T. N° 23-18528812-9, de profesión Comerciante, de estado civil divorciado, domiciliado en la calle Gutiérrez de la Concha N° 283, de la
localidad de Rada Tilly, provincia del Chubut; y la señora
María Laura ARROYO, argentina, nacida el día 09 de
Febrero de 1981, titular del Documento Nacional de Identidad Número 27.984.466, C.U.I.T. N° 27-27984466-7,
de estado civil soltera, de profesión Comerciante, domiciliada en calle Chiriguano N° 772, de la localidad de
Rada Tilly, provincia del Chubut. DENOMINACIÓN: “SOL
SUR INGENIERIA Y SERVICIOS S.R.L.” DOMICILIO:
Comodoro Rivadavia, Departamento Escalante, Provincia del Chubut.- SEDE SOCIAL: Se establece la sede
social en Hipólito Yrigoyen N° 4676, ciudad de Comodoro
Rivadavia, Pcia. del Chubut. DURACION: 99 años a contar desde su inscripción en la I.G.J. OBJETO SOCIAL:
La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en
el extranjero a las siguientes actividades: A) Prestación
de servicios por sí o por terceros para la industria petrolera y minería.- B) Prestación de servicios por sí o
por terceros relacionados con la construcción.- C) Asesoramiento: dirección técnica, instalación y toda otra
presentación de servicios que se requiera en relación
con los proyectos llevados a cabo y las que surjan del
normal funcionamiento de los proyectos gestionados.D) Inmobiliarias: mediante la adquisición, venta, locación, sub locación y/o permuta de todo tipo de bienes
inmuebles urbanos y rurales, la compra - venta de terrenos y su subdivisión, fraccionamiento de tierras,
urbanizaciones con fines de explotación, renta o enajenación, inclusive por el régimen de propiedad horizontal. Presentarse en licitaciones públicas y privadas,
en el orden Nacional, Provincial y/o Municipal.- Otorgar
representación, distribuciones y franquicias dentro o
fuera del país.- A tales fines, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer todos los actos que no estén
prohibidos por la ley o el presente contrato social, realizar todos los contratos que se relacionen con el objeto
social, pudiendo participar en toda clase de empresas
realizar cualquier negocio que directa o indirectamente
tenga relación con los rubros expresados; podrá también registrar, adquirir, ceder y transferir marcas de
fabrica y comercio, patentes de invención, formas o
procedimientos de elaboración, aceptar o acordar regalías tomar participación y hacer combinaciones , fusiones y arreglos con otras empresas o sociedades
del país y/o del exterior.- CAPITAL SOCIAL. El capital
social se fija en la suma de CIEN MIL PESOS
($100.000,00), representado en MIL CUOTAS (1000)
de pesos CIEN ($100,00.-) valor nominal cada una, y
con derecho a un voto por cuota.- Suscripción: Guillermo
Daniel Ceriani suscribe 950 cuotas sociales y María
Laura Arroyo 50 cuotas sociales g. FISCALIZACION:
Los socios convienen en función de las facultades
comprendidas en el artículo 284 de la Ley 19.550 de
prescindir de la Sindicatura prevista en el artículo 158
de la misma.- CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de diciembre
de cada año.Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
M.G.D.H. y T.
P: 20-10-14.
BAHIA GNC S.R.L.
CESION DE CUOTAS-MODIFICACION DE
CONTRATO-ORGANO DE ADMINISTRACION
Por Disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia, Dr. Mauro Fonteñez publíquese por
el término de un día en el Boletín Oficial de la provincia
del Chubut el siguiente Edicto: Por Escritura Pública N°
158, de fecha 21/08/2012, y su rectificatoria Escritura
Pública N° 151 de fecha 01/10/13 comparece Sergio
Eduardo KAIL (cedente), argentino, comerciante, soltero, nacido el 16/03/1963, D.N.I. N° 16.250.551, C.U.l.T.
N° 20-16250551-4, domiciliado en Ramos Mejía 318 de
esta Ciudad; y Sabrina Griselda RECALDE, (cesionario)
argentina, soltera, comerciante, nacida el 28/06/1980,
D.N.I. N° 28.434.299, C.U.I.L N° 27-28434299-8, con
domicilio en calle Benito Linch 960 de esta ciudad, y
Ángel Daniel PEREZ, (cesionario) argentino instalador
mecánico de equipos GNC, soltero, nacido el 28/06/
1973, DNI 23.111.858, CUIT 20-23111858-7, domiciliado
en Benito Linch 960 de esta ciudad, han decidido formalizar una Cesión de Cuotas societarias de “BAHIA
GNC SRL”, cediendo Sergio Eduardo KAIL, 08 cuotas
societarias que le pertenecen, 7 de ellas a favor de
Sabrina Griselda RECALDE y la restante a favor de
Ángel Daniel PEREZ.- En adelante quedan, Sabrina
Griselda RECALDE como titular de siete cuotas de capital social, de pesos mil cada una, representativas de
pesos siete mil y Ángel Daniel PEREZ, como titular de
siete cuotas sociales, de pesos mil cada una, representativas de Pesos Siete Mil, cuotas que los cesionarios cancelaron abonando a Sergio Eduardo KAIL la
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suma de Pesos Setenta Mil.- El Sr. KAIL hace expresa
renuncia al cargo de gerente, lo que es aceptado por
los cesionarios y acuerdan que la gerencia de Bahía
GNC SRL será ejercida por Daniel Ángel PEREZ.- Ambos cesionarios expresan en calidad de declaración
jurada que no están incluidos en los supuestos del art.
264 Ley 19.550 y Art. 238 Ley 24.522.- Por Escritura N°
151 del 01/10/2013, comparecen Sabrina Griselda
RECALDE y Ángel Daniel PEREZ, cuyos datos fueron
consignados precedentemente y otorgaron
Rectificatoria para establecer: CLAUSULA CUARTA: El
Capital Social se fija en la suma de PESOS CATORCE
MIL ($ 14.000), dividido en catorce (14) cuotas de pesos un mil ($1.000) valor nominal cada una, las que se
encuentran totalmente suscriptas por cada uno de los
socios, según el siguiente detalle: Siete (7) cuotas
suscriptas por el Sr. Ángel Daniel PEREZ y Siete (7)
cuotas suscriptas por la Sra. Sabrina Griselda
RECALDE.- Las cuotas se integran en un cien por ciento en dinero efectivo.”
Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídico
Inspección General de Justicia
M.G .D.H. y T.
P: 20-10-14.
EDICTO LEY 19.550
Por disposición de la Inspección General de Justicia y Registro Público de Comercio, publíquese por un
(1) día en el Boletín Oficial el presente edicto de Cesión
de cuotas y Modificación de Contrato Social.
FIORANI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA
Tipo de Contrato: CONTRATO DE CESION DE CUOTAS SOCIALES Y MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL.Fecha: 9 días del mes de Septiembre del año Dos
Mil catorce.
Cedentes: María del Carmen BRAGADO, D.N.I.
N° 10.091.395, C.U.I.L. N° 27-10091395-5, argentina , casada, jubilada, de 62 años, fecha de nacimiento 11 de Febrero de 1952, domiciliada en calle
López y Planes N° 165, de la ciudad de Trelew,
Provincia del Chubut.
Cesionarios: José Manuel FIORANI, D.N.I. N°
29.908.882, C.U.I.L. N° 20-29909882-1, argentino,
soltero, estudiante, de 31 años, fecha de nacimiento
10 de Enero de 1983, domiciliado en calle López y
Planes N° 165 de la ciudad de Trelew, Provincia del
Chubut; Rodrigo FIORANI, D.N.I. N° 23.787.672,
C.U.I.T. N° 20-23787672-6, argentino, casado, comerciante, de 40 años, fecha de nacimiento 03 de
Febrero de 1974, domiciliado en calle Sargento
Cabral N° 1813 de la ciudad de Trelew, Provincia
del Chubut.
Lunes 20 de Octubre de 2014
La señora María del Carmen BRAGADO, vende,
cede y transfiere al señor José Manuel FIORANI, la
cantidad de Doscientos Veinticinco (225) cuotas
sociales, de la sociedad FIORANI S.R.L., en la suma
única y total de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS
($ 22.500,00), que el vendedor recibe en este acto,
sirviendo el presente de suficiente y eficaz recibo
de pago.
La señora María del Carmen BRAGADO, vende,
cede y transfiere al señor Rodrigo FIORANI, la cantidad
de Doscientos Cincuenta (250) cuotas sociales, de la
sociedad FIORANI S.R.L., en la suma única y total de
PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00), que el vendedor recibe en este acto, sirviendo el presente de suficiente y eficaz recibo de pago.
Con motivo de la cesión aquí instrumentada, la redacción y participaciones citadas en la cláusula QUINTA del Contrato de Constitución de FIORANI S.R.L., queda redactada de la siguiente manera:
“QUINTA: El Capital Social lo constituye la suma de
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), dividido en QUINIENTAS (500) cuotas sociales de PESOS CIEN ($ 100),
cada una, las cuales han sido suscriptas por los socios
en la siguiente proporción: José Manuel FIORANI, la
cantidad de Doscientos Cincuenta (250) cuotas sociales de PESOS CIEN ($ 100), cada una, lo que hace un
total de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00), o sea el
cincuenta por ciento (50%) del Capital Social; y Rodrigo
FIORANI, la cantidad de Doscientos Cincuenta (250)
cuotas sociales de PESOS CIEN ($ 100), cada una, lo
que hace un total de PESOS VEINTICINCO MIL ($
25.000,00), o sea el cincuenta por ciento (50%) del
Capital Social.
La administración y representación de la Sociedad será ejercida por los socios indistintamente, los mismos revestirán el cargo de GERENTES. A
tal efecto se decide modificar la Clausula Sexta del
Contrato de Constitución el que queda redactado
de la siguiente manera: “SEXTA: La administración
y representación de la Sociedad será por los socios indistintamente, los mismos revestirán el cargo de GERENTES. Representarán a la Sociedad en
todas las actividades y negocios que correspondan al objeto de la misma, sin limitación de facultades, en la medida que los actos tiendan al cumplimiento de los fines sociales, durando su mandato
por tiempo indeterminado. Les queda prohibido comprometer a la firma social en garantías a terceros o
actos contrarios al objeto social. Tiene todas las
facultades para administrar y disponer de los bienes, incluso aquellas, para las cuales la Ley requiere poderes especia les conforme al Art. 1881
del Código Civil y el Art. 9° del Decreto 5965/63.
Pueden en consecuencia celebrar en nombre de la
sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan
al cumplimiento del objeto social; entre ellos operar
con cualquier institución de crédito, oficial o privada, establecer agencias, sucursales y otras especies de representación, querellar criminalmente o
realizar arreglos extrajudiciales, todo ello con el
objeto y extensión que juzguen conveniente.
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Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia
M.G.D.H. y T.
Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
M.G.D.H.y T.
P: 20-10-14.
P: 20-10-14.
CHEHUEL S.R.L.
FEMAQ S.R.L.
CONSTITUCION
CONSTITUCION
Por disposición del Sr director de la Inspección
General de Justicia Dr. Mauro Roberto Fonteñez
publíquese por el término de un día en el Boletín Oficial
el siguiente edicto: Por comunicase la Constitución de la
firma CHEHUEL S.R.L. mediante instrumento privado de
fecha 01/08/2014. 2) Socios: Ariel Claudio Luján Fuentes, D.N.I. 16.756.628, argentino, comerciante, de estado civil casado, de 50 años de edad, con domicilio en
calle Gutiérrez de la Concha N° 428 de la ciudad de
Rada Tilly y la Señora Vilma Lilian Gómez, D.N.I.
16.363.896, argentina, docente, de estado civil casada, de 50 años de edad, con domicilio en calle Gutiérrez
de la Concha N° 428 de la ciudad de Rada Tilly; 3) Denominación social: “CHEHUEL S.R.L.”.Domicilio: tendrá su
domicilio en la jurisdicción de Comodoro Rivadavia Provincia del Chubut pudiendo establecer agencias y/o
sucursales en cualquier lugar de la República Argentina o del extranjero 4) Plazo: Noventa años a partir de
su inscripción en la Inspección General de Justicia de la
Pcia. del Chubut. 5) Objeto: realizar por cuenta propia o
asociada con terceros bajo cualquier forma asociativa
lícita, en el país o en el exterior, una o varias de las
siguientes actividades para las industrias petroleras y/o mineras: 1) Prestación del servicio de
hoyadores, anclajes multidireccionales y bodegas
cellars. 2) Prestación del servicio de calibración,
medición, prueba y monitoreo de válvulas. 3) Prestación del servicio de adquisición de datos mediante equipos electrónicos. 4) Prestación del servicio de consultoría técnica y de gestión. 5) Importación y exportación de bienes e insumos relacionados con su objeto.- 6) Capital Social: $
100.000,00 dividido en mil cuotas partes de pesos
cien ($ 100,00) valor nominal cada una. Suscriptas
por los socios en partes iguales.- 7) Administración y representación: La administración, representación legal y uso de la firma social estará a
cargo de UNA gerencia compuesta de uno o más
miembros, socios o terceros, cuyos integrantes
estarán designados por los socios; dejando constancia si la firma por la gestión será indistinta o
conjunta y la duración del o los cargos de gerentes. Se designa para dicha función al Sr. Ariel
Claudio LUJAN FUENTES, D.N.I. 16.756.628, que
desempeñará su cargo en forma indistinta, durante
el plazo de tres ejercicios. 8) Cierre de ejercicio:
30 de junio de cada año. 9) Sede social: calle
Dorrego N° 816 de Comodoro Rivadavia.-
Por disposición del Señor Dr. Mauro Roberto
Fonteñez, Director de la Inspección General de Justicia, Delegación Comodoro Rivadavia y Zona Sur, Provincia del Chubut, se ha dispuesto hacer saber mediante la publicación por un día en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut lo siguiente: FEMAQ S.R.L. - 1)
Constitución: instrumento privado de fecha 09/06/2014.
2) Socios: Sr. ANTONIO FRANCISCO EDUARDO, DNI
22.255.777 - CUIT 20-22255777-2, Argentino nativo,
nacido el 13 de Diciembre de 1971, de profesión empresario, de estado civil casado, con domicilio en calle
Francisco Seguí Nro. 562 de la ciudad de Rada Tilly,
Departamento Escalante, Provincia del Chubut, y el Sr.
VISSER PEDRO FABIAN, DNI 17.729.480 - CUIT 2017729480-3, Argentino nativo, nacido el 11 de Agosto
de 1966, de profesión empresario, de estado civil casado, con domicilio en la calle Piedrabuena Nro. 2863
de la ciudad de Rada Tilly, Departamento Escalante,
Provincia del Chubut. 3) Denominación Social: “FEMAQ
S.R.L.”. 4) Plazo: VEINTICINCO AÑOS (25) años, a contar desde la fecha de su inscripción en la Inspección
General de Justicia de la Provincia del Chubut. 5) Objeto: realizar por cuenta propia o asociada con terceros
bajo cualquier forma asociativa lícita, en el país o en el
exterior, una o varias de las siguientes actividades: 1)
Transporte y traslado de mercaderías, liquidas y sólidas, cargas de todo tipo, tanto el ámbito nacional, internacional, fuere por tierra, mar ríos o aire. 2) Transporte
y traslado de personas, prestación de servicios y de
transporte de personas. 3) Alquiler de vehículos con ó
sin chofer. 4) Estudio, proyecto, dirección ejecutiva y
ejecución de obras civiles, de ingeniería y arquitectura,
obras públicas y privadas, predios feriales, estructuras; refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas. 5) Fabricación, industrialización, elaboración, control y
comercialización de maquinarias, vehículos, equipos y
partes destinadas a la actividad industrial y de la construcción; prestación de servicios de mantenimiento para
todo tipo de obras, instalaciones, redes civiles, industriales, específicas y calificadas. 6) Ejercicio de representaciones, comisiones, consignaciones, gestiones de
negocios y administración de bienes, capitales y empresas. 7) Importación y exportación de bienes e
insumos relacionados con su objeto. 6) Capital Social: $
200.000- dividido en dos mil cuotas de PESOS CIEN ($
100-) valor nominal cada una. Suscriptas por los socios en partes iguales.- 7) Administración y Representación: La Administración, representación legal y uso
de la firma social estará a cargo de una gerencia com-
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puestas de uno o más miembros, socios o terceros,
cuyos integrantes estará designados por los socios;
dejando constancia si la firma por la gestión será indistinta o conjunta y la duración del o los cargos de gerentes. GERENTES se designan como gerentes a los del
Srs. ANTONIO FRANCISCO EDUARDO, DNI 22.255.777
- CUIT 20-22255777-2 y VISSER PEDRO FABIAN, DNI
17.729.480 - CUIT 20-17729480-3, dejándose constancia que la firma por la gestión será indistinta. El plazo de
designación es de tres ejercicios. 8) Cierre de ejercicio:
31 de Julio de cada año. 9) Sede Social: Hipólito Irigoyen
Nro. 5250 de la ciudad de Comodoro Rivadavia.
Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
M.G.D.H.y T.
P: 20-10-14.
FORTIN REPUBLICA S. A.
EDICTO LEY N° 19550
Por decisión de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA celebrada el 15 de Septiembre de 2013 que considera la documentación determinada por el artículo 234,
inc. 1) de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio
cerrado el 30 de Junio de 2013, fue elegido el siguiente
Órgano de Administración con mandato por 1 (un) Ejercicio: PRESIDENTE: Rubén Nicanor Vega – DNI 5.051.348
– Arenales 142 – Pto. Madryn – VICE – PRESIDENTE:
Mirta Susana Beratz – DNI 10.075.320 – Alem 280 Pto.
Madryn – DIRECTOR TITULAR: Teresita Ottonello – DNI
14.678.501 – Arenales 142 Pto. Madryn – DIRECTOR
SUPLENTE: Homero Claudio Espósito DNI 11.738.515 C.C.
83 Pto. Madryn.
Por decisión de la Señora Inspectora de la Inspección General de Justicia de la Provincia del Chubut,
Publíquese por un día en el Boletín Oficial.
Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia
M.G.D.H. y T.
P: 20-10-14.
EDICTO LEY 19550
ESTIBAJES CAMARONES S.R.L.
CONSTITUCION
Por disposición de la Señora Inspectora de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, publíquese
por un (1) día en el Boletín Oficial, el siguiente Edicto de
la Constitución de “Estibajes Camarones S.R.L.”:
INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN: instrumento privado celebrados con fecha 03/10/2014.-
Lunes 20 de Octubre de 2014
SOCIOS: Juan Carlos CASAL, de estado civil divorciado (Registro Civil y Capacidad de las Personas- General Roca-Folio 319-Sentencia Nº 151-Secretaria III),
de nacionalidad Argentina, con Documento Nacional de
Identidad N° 13.191.949, con CUIT Nº 20-13191949-3,
nacido el día 07/12/1959, de profesión empresario, con
domicilio en Calle Julio Argentino Roca casa Nº 16, ciudad de Camarones, Provincia del Chubut, y el Señor
Pablo Damián AGUILAR, de estado civil soltero, hijo de
Don José Aguilar y de Doña Patricia Alejandra Farías,
con Documento Nacional de Identidad N° 33.946.703,
CUIT Nº 20-33946703-0, de nacionalidad Argentina,
nacido el 30/03/1989, domiciliado en la Calle Lamarque
Nº 232, de la Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut,
de profesión empresario.DOMICILIO SOCIAL: En la calle Julio A. Roca – Casa
Nº 16, ciudad de Camarones, Provincia del Chubut.
CAPITAL SOCIAL: El Capital Social es de Pesos CIEN
MIL ($ 100.000,00), dividido en Diez Mil (10.000) cuotas
sociales de Pesos Diez ($ 10,00), valor nominal cada
una; cada una otorga derecho a un voto. El Capital
Social se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al siguiente detalle: Socio Juan Carlos Casal, Cinco
Mil (5.000) cuotas sociales de Pesos Diez ($ 10,00),
valor nominal cada una; Socio Pablo Damián Aguilar,
Cinco Mil (5.000) cuotas sociales de Pesos Diez ($
10,00), valor nominal cada una.
PLAZO DE DURACIÓN: Su término de duración es
de cincuenta (50) años, contados desde su inscripción
registral.
OBJETO SOCIAL: La Sociedad tendrá por objeto
realizar por sí o por terceros o asociada a terceros las
siguientes actividades: AGROPECUARIA: La explotación, producción y comercialización directa de establecimientos rurales dedicados a la agricultura, ganadería
y forestación, en todos sus niveles y etapas. COMERCIAL: mediante la realización de las siguientes actividades: a) la comercialización, importación y exportación
de productos del mar. b) la elaboración, procesamiento
e industrialización de cualquier producto del mar. c) el
arrendamiento, instalación y explotación de plantas
procesadoras de pescados, de envase, congelado y
conservación de cualquier producto del mar. d) la
construcción y/o fabricación, explotación, arrendamiento, compra-venta, de embarcaciones pesqueras y artefactos navales. e) el transporte por cualquier medio,
dentro y fuera del país, de cualquier fruto o producto
del mar. f) la carga, descarga y armado de Buques
Pesqueros en los Puertos Nacionales, Provinciales y
Municipales de nuestro país y la explotación de guinches
para la realización de dichas actividades; y de cualquier otra actividad relacionada con la industria
pesquera en general. CONSTRUCCIÓN: realización de
obras públicas y privadas, tales como construcción de
todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura, de
inmuebles, obras viales, civiles, hidráulicas, energéticas, gasoductos, oleoductos, mineras, desagües, diques, puertos, demoliciones, perforaciones de suelos
y rocas en general y la explotación, compra-venta, alquiler a terceros, importación y exportación de todo tipo
de maquinarias, administración e intermediación en
dichas operaciones sobre bienes muebles e
Lunes 20 de Octubre de 2014
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inmuebles propios o de terceros; como así también
prestando asesoramiento en las distintas etapas y
ramas de la ingeniería civil e industrial. INMOBILIARIA: Mediante la compra-venta, permuta, cesión,
dación en pago, explotación, urbanización, fraccionamiento, construcción, hipotecas, arrendamientos, usufructuo, administración, y en general operaciones por cualquier régimen de inmuebles rurales y urbanos. La sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con su objetivo social.
ADMINISTRACIÓN: La administración social será
ejercida por los Socios Juan Carlos Casal y Pablo
Damián Aguilar, en forma indistinta, al igual que el uso
de la firma social, el cual quedan designados como
SOCIO GERENTE por todo el término de duración de la
sociedad.
FISCALIZACION: La realizarán los socios no gerentes en los términos del artículo 55 de la Ley de Sociedades Comerciales.
CIERRE DEL EJERCICIO: El ejercicio social finalizará
el día 30 de Setiembre de cada año.
DISOLUCION: La sociedad se disuelve por cualquiera de las causales del artículo 94 de la Ley de Sociedades Comerciales.
LIQUIDACION: Los socios designaran
liquidadores, quienes cumplirán con los pasos
liquidatorios previstos por los artículos 101 y subsiguientes de la Ley de Sociedades Comerciales
hasta su cancelación.
Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia
M.G.D.H. y T.
P: 20-10-14.
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO UBANO
Aviso de Publicación
Ley de Emergencia de Prestación de Servicios
Públicos Esenciales
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO
Obras Financiadas con Recursos
del Tesoro Provincial
CONTRATACION DIRECTA N° 03/14
RED DE AGUA POTABE EN LA LOCALIDAD DE
GASTRE.
Inversión: $ 4.838.004,89.-
En cumplimiento con lo dispuesto por Ley I N° 515 –
Ley de emergencia de Prestación de Servicios Públicos
Esenciales, el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano comunica que se ha contratado con la
Empresa DIHERCO S.R.L., la obra “RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE GASTRE”, en la suma de $
4.838.004,89.
I: 15-10-14 V: 21-10-14.
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO
AVISO DE PUBLICACION
Ley de Emergencia de Prestación de Servicios
Públicos Esenciales
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO
Obras Financiadas con Recursos
del Tesoro Provincial
CONTRATACION DIRECTA N° 10/14
RED DE ENERGÍA ELECTRICA DE MEDIA TENSION
EN FRACCIONES 14 Y 15 DE LA CIUDAD DE COMODORO
RIVADAVIA
Inversión: $ 13.745.849,42.
En cumplimiento con lo dispuesto por Ley I N° 515 –
Ley de Emergencia de Prestación de Servicios Públicos
Esenciales, el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano comunica que se ha contratado con la
Empresa NITENS S.R.L. la obra “RED DE ENERGIA ELECTRICA DE MEDIA TENSION EN FRACCIONES 14 y 15 DE
LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA” en la suma de
$ 13.745.849,42.
I: 17-10-14 V: 23-10-14.
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO
AVISO DE PUBLICACION
Ley de Emergencia de Prestación de Servicios
Públicos Esenciales
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO
Obras Financiadas con Recursos
del Tesoro Provincial
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CONTRATACION DIRECTA N° 11/14
RED DE ENERGÍA ELECTRICA DE MEDIA Y BAJA TENSION Y ALUMBRADO PUBLICO PARA 100 LOTES EN LA
CIUDAD DE TREVELIN.
Inversión: $ 2.745.808,69.
En cumplimiento con lo dispuesto por Ley I N° 515 –
Ley de Emergencia de Prestación de Servicios Públicos
Lunes 20 de Octubre de 2014
Esenciales, el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano comunica que se ha contratado con la
Empresa PASQUINI CONSTRUCCIONES S.R.L. la obra
“RED DE ENERGIA ELECTRICA DE MEDIA Y BAJA TENSION Y ALUMBRADO PUBLICO PARA 100 LOTES EN LA
CIUDAD DE TREVELIN” en la suma de $ 2.745.808,69.
I: 17-10-14 V: 23-10-14.
TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2014
a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día ............................................................................................................................................................ M 13 .................................................
2. Número atrasado ......................................................................................................................................................... M 16 .................................................
3. Suscripción anual ......................................................................................................................................................... M 1300 ............................................
4. Suscripción diaria .......................................................................................................................................................... M 2860 ............................................
5. Suscripción semanal por sobre ................................................................................................................................... M 1430 ............................................
b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros ................................................................................................ M 30 ............................................
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas ...................................................... M 810 ............................................
3. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios .......................................................................................................... M 520 ............................................
4. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos
de mensura minera .................................................................................................................................................... M 1040 ............................................
5. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo ...................................................................................... M 810 ............................................
6. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) ................................................................................. M 1040 ............................................
7. Por tres publicaciones de comunicado de mensura ................................................................................................ M 1040 ............................................
8. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios ............................................................................ M 102 .............................................
$ 6,50
$
8
$ 650
$ 1430
$ 715
$
$
$
15
405
260
$
$
$
$
$
520
405
520
520
51
Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 50º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS) para los Capítulos I y II del presente Título, salvo en los casos que se indique
expresamente
otro valor.
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